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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LEGISLATURA

GRUPO LEGISLAT]VO NUEVA ALIANZA, NUEVO LEÓN

C. Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz
Presidenta de! H. Congreso del Estado
Presente. -

Ma. Dolores Lea! Cantú diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del

Estado, coordinadora de la fracción parlarnentaria de Nueva Alianza Partido Político Nacional, con

fundamento en lo dispuesto por el artículos 68 y 69 de la Constitución Politica del Estádo, con relación
a los numerales 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a

presentar lniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma por modificación el artículo
1 primer párrafo, el artículo II fracción ll!, el artículo 3 fracciones lll y segundo párrafo, IX,XV,
XVII, XIX y XXVI, el artícuto 4 fracción lll, el artículo 11 primer párrafo, el artículo 12, el artículo
13 párrafós primero y segundo, el artículo 15, primer párrafo, el artículo 18, el articulo 22.
Segundo párrafo, el artículo 24, el artículo 27 párrafos primero, tercero y cuarto, el artículo
30, e! artículo 32, el artículo 34 cuarto párrafo, el articulo 37, el artículo 41, el artículo 46, e!

artículo 48 segundo párrafo, la denominación del Titulo Tercero, el artículo 50 primer párrafo,
el artículo 50 primer párrafo, la denominación del Capítulo ll, e! articulo 51, el articulo 62, el
artículo 64 fracciones l, ll y lll primer párrafo, Ia denominación del Capítulo lll, el artículo 65
primer párrafo, el articulo 66, el artículo 67, el artículo 74, párraios segundo y quinto, el artículo
75 fracción IV, segundo párrafo, la denominación del Capítulo II, el articulo 78 primer párrafo
y fracción V, párrafos primero y tercero, el articulo 81 fracciones y Il, incisos a), d), e) y g)
párrafos tercero y cuarto, la denominación del Capitulo lV, el artículo 84 fracción l, inciso a) y
fracción ll, incisos a), d), e) y g), párrafos segundo y tercero, el artículo 88, el artículo 89 primer
párrafo, Ia denominación del Título Primero, el artículo 91, el artículo 92, el artículo 93 primer
párrafo, el artículo 95 segundo párrafo, et artículo 96, párrafos segundo y cuarto, la

denominación del Capítulo lll, el articulo 100 primer párrafo, el artículo 116 fracciones ll y lll,
el artículo 193 fracción lV, el artículo 207 fracciones Vl, Vlll y lX, el articulo 208 primer párrafo
y fracción ll y primer párrafo, el artículo 209 primer párrafo y fracción ll y segundo párrafo, y

ál artículo 225 primer párrafo; y p-pr der-o-qación de la fracción lV, del artículo 2, de la fracción
XVtll, del artículo 3, de los párrafos segundo, sexto, noveno y décimo, de Ia fracción lll, del
artículo 33, del úttimo párrafo del articulo 64, de los párrafos segundo y tercero del artículo
66, del último párrafo del artículo 67, del párrafo cuarto del articulo 70, del segundo párrafo
del artículo72, de Ia fracción V y del último párrafo del artículo 78, de Ios incisos c) y d) de
la fracción l, y de los incisos b) y g) de la fracción ll, de! artículo 81, del segundo párrafo, del
artÍculo 93, delsegundo párrafo del artículo 142, del último párrafo del artículo212, y del último
párrafo del artículo 227; todos de la l*ey de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Nuevo León.

Sirve de fundamento a la presente iniciativa la siguiente:

Exposición de Motivos:
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El lunes 1 de marzo, en sesión celebrada a distancia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, resolvió las Acción de lnconstitucionalidad, 6912019 y sus acumuladas7112019 y 7512019
promovidas por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos
Personales, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, en los siguientes términos:

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad
y sus acumuladas.

SEGUNDO. Se desestima respecto del artículo 81, párrafo primero, fracción ll, inciso e)-con
la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto- de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 144, publicado
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil diecinueve.

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 3, fracción lll -con la salvedad precisada
en el punto resolutivo cuarto-, 26,28,29,31, 33, párrafos primero, fracción lll, y noveno -con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto-, 35,47,74,párrafo quinto-con la
salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto-, 75, párrafo segundo -con la salvedad
precisada en el punto resolutivo cuarto-, 78, párrafo cuarto -con la salvedad precisada en
el punto resolutivo cuarto-, 81 -con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto-,
84, párrafo primero, fracción ll -con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto-,
89, párrafo primero -con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto-, 91, párrafo
segundo, en su porción normativa 'A solicitud expresa del denunciante', y 104, párrafo
segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León,
expedida mediante el Decreto Núm. 144, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad
federativa el'siete de junio de dos mil diecinueve, en los términos de los considerandos octavo
y noveno de esta decisión.

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 1, párrafo primero, en su porción normativa
'hechos de corrupción o en situación especial',2, fracciones lll, en su porción normativa'los
hechos de corrupción," y lV, 3, fracciones lll, párrafos primero, en sus porciones normativas
'de personal de rango inferior a Secretario de Despacho, Director General o equivalente' y
'Tratándose de faltas administrativas no graves de personal de rango de Secretario de
Despacho, Director General o equivalente, lo será el Titular de la Contraloría y Transparencia
Gubernamental o Titular del Órgano lnterno de Control según corresponda', segundo, en sus
porciones normativas 'en los casos de hechos de corrupción de servidores públicos y/o' y
'tratándose de sanciones administrativas', lX, en sus porciones normativas 'o particulares
señalados en el artículo 32 del presente ordenamiento' y en la letra 'n' de la palabra 'están'
que aparece enseguida, XV, en su porción normativa 'de los Particulares', XVll, en su porción
normativa 'o hechos de corrupción', XVlll y XlX, en su porción normativa 'o hechos de
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n', 4,fracción lll, en su porción normativa 'o hechos de corrupción y los que se

encuentren en situación especial conforme al Capítulo lV del Título Tercero de la presente

Ley', 11, párrafo primero, en su porción normativa'y hechos de corrupción', 12,en su porciÓn

normativa 'hechos de corrupción', 13, párrafos primero, en sus tres porciones normativas 'o

hechos de corrupción', y segundo, en su porción normativa 'hecho de corrupción', 24, en sus
porciones normativas 'o hechos de corrupción', 'directa o indirectamente' y 'o sus socios,
accionistas, propietarios o personas que ejerzan control sobre ella, incluyendo respecto a

éstas últimas las personas previstas en el artículo 52 de esta Ley' ,27, párrafos tercero, en su

porción normativa 'o particulares señalados en el artículo 32 del presente ordenamiento', y

cuarto, en su porción normativa 'o hechos de corrupción', 30, en su porción normativa 'y de
particulares relacionados con el servicio público' , 32, en sus porciones normativas 'persona

física o moral comprendiendo a estas últimas a los socios, accionistas, propietarios y
representantes legales de la misma, que sean contratados por cualquier ente pÚblico para dar
algún servicio, sean concesionarios o permisionarios de un servicio pútblico'y'Estarán exentos
de presentar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y fiscal, los accionistas
de una persona moral cuando los mismos sean tenedores de acciones públicas en caso de

que la persona moral cotice en bolsa de valores, excepto cuando los mismos formen parte de

un órgano de decisión o sea representante legal de la persona moral', 33, párrafos tercero,

noveno, en su porción normativa 'el Título Sexto', décimo y décimo primero, 34, párrafo cuarto,

en su porción normativa 'y de particulares', 37, en su porción normativa 'o como particular' ,41,
en su porción normativa 'contrato, concesión o permiso sobre un servicio público' , 46, párrafo

primero, en su porción normativa 'y particulares señalados en el artículo 32 del presente

ordenamiento', 48, párrafo segundo, en su porción normativa 'o los particulares señalados en

el artículo 32 del presente ordenamiento', el acápite det TíTULO TERCERO siguiente, en su

porción normativa 'y HECHOS DE CORRUPCIÓN', 50, párrafo primero, en su porciÓn

normativa'o hechos de corrupción', el acápite del Capítulo ll siguiente, en su porciÓn normativa
'y hechos de corrupción', 51, en su porción normativa 'y hechos de corrupción', 62, en su

porción normativa 'o hechos de corrupción', 64, párrafos primero, fracciones l, en su porción

normativa 'o hechos de corrupción', ll, en su porción normativa 'o un hecho de corrupción',
segundo, en su porción normativa 'hecho de corrupción', y último, el acápite del Capítulo lll
siguiente, en su porción normativa 'y hechos de corrupción', 65, párrafo primero, en su porción

normativa 'y hechos de corrupción', 66, párrafos segundo y tercero, 67, párrafo tercero, 70,

párrafo cuarto, 72, párrafo segundo,74, párrafos segundo, en su porción normativa 'hechos

de corrupción', y quinto, en su porción normativa 'por más de un año', 75, párrafo segundo, en

su porción normativa 'siempre y cuando sean viables para garantizar el debido proceso y', el

acápite del Capítulo ll siguiente, en su porción normativa'o hechos de corrupción', 78, párrafos

primero, en su porción normativa 'o hechos de corrupción', fracción V, segundo, en su porciÓn

normativa 'del hecho de corrupción o', cuarto, en su porción normativa 'Dicha sanciÓn será de

uno hasta diez años si el monto de la afectación de la falta administrativa grave no excede de

mil quinientas veces el valor diario cle la Unidad de Medida y ActualizaciÓn', y quinto, 81,



párrafos primero, fracciones l, incisos a), en su porción normativa 'que podrá alcanzar hasta
tres'tantos de los beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, porel equivalente
a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización', c) y e), ll, incisos a), en su porción normativa'que podrá alcanzar hasta tres
tantos de los beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la
cantidad de mil hasta un millón quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización', c), d), e), en su porción normativa 'o hecho de corrupción previsto en esta Ley',
y g), tercero, en su porción normativa 'o hechos de corrupción', cuarto, en su porción normativa
'o hechos de corrupciór'r', y séptimo, el acápite del Capítulo lV siguiente, en su porción
normativa 'hechos de corrupción', 84, párrafo primero, en su porción normativa 'hechos de
corrupción', y fracción ll, en su porción normativa 'o definitiva', 89, párrafo primero, en sus
porciones normativas 'definitiva' y 'mediante la imposición de inhabilitación temporal de diez a
veinte años', el acápite del TíTULO PRIMERO siguiente, en su porción normativa 'HECHOS
DE CORRUPCIÓN', 91, párrafo primero, en su porción normativa 'o hechos de corrupción',
92, en su porción normativa 'o hechos de corrupción', 93, párrafos primero, en su porción
normativa'o hechos de corrupción', y segundo,95, párrafo segundo, en su porción normativa
'o hechos de corrupción', 96, párrafos segundo y cuarto, en sendas porciones normativas'Esta
ampliación no podrá exceder en ningún caso de quince días hábiles', el acápite del Capítulo
lll siguiente, en su porción normativa'y hechos de corrupción'100, párrafo primero, en su
porción normativa'o hecho de corrupción', 116, fracciones ll, en la su porción normativa'o
hecho de corrupción', y lll, en su porción normativa'o hechos de corrupción', 142, párrafo
segundo, 193, fracción lV, en su porción normativa 'o hechos de corrupción', 207 , fracciones
Vl, Vll, en sendas porciones normativas 'hecho de corrupción', y Vlll, en su porción normativa
'o hecho de corrupción', 209, párrafos primero, en su porción normativa 'hechos de corrupción',
y segundo, fracción ll, párrafos primero, en su porción normativa'o hechos de corrupción', y
segundo, en su porción normativa 'un hecho de corrupción o' 212, párrafo último,216, fracción
l, en su porción normativa 'hechos de corrupción', el acápite de la Sección Segunda siguiente,
en su porción normativa 'hechos de corrupción', 225, párrafo primero, en su porción normativa
'o hechos de corrupción', 227, párrafo último, y 228, en su porción normativa 'hecho de
corrupción', de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León,
expedida mediante el Decreto Núm. 144, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad
federativa el siete de junio de dos mil diecinueve, de conformidad con el considerando octavo
de esta determinación.

QUINTO. Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 33, párrafo sexto, de la Ley
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, expedida mediante el
Decreto Núm. 144, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de
junio de dos mil diecinueve y 107, fracción V, párrafo primero, en sus porciones normativas'o
permanente' y 'Las sanciones administrativas aplicables a las personas jurídicas, se
extenderán en el ámbito administrativo a los propietarios, tenedores, y administradores y



personas con poder de mando', de la Constltución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, por las razones expuestas en el considerando décimo segundo de esta
sentencia.

SEXTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, en los
términos precisados en el considerando décimo tercero de esta ejecut«rria.

SÉPIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federacién, en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta".

Considerando que las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se
combaten, sG acatan, presentamos la iniciativa para reformar integralmente, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del, Estado de Nuevo León, con base en la resolución de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Adicionalmente, dicha resolución impacta favorablemente, a las siguientes iniciativas, presentadas por
la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, contenidas en los siguientes expedientes:

f .-Expediente 1 3924/LXXV que contiene iniciativa presentada el 30 de noviembre de 2020, turnada a
la Comisión de Legislación, en la que se propone reformar diversos ar1ículos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, p_ara ._pliminar _los hg_c.hl¿s de
corrupción. como sanció-n..pCpin.istIp.ti_v_a, en armonía, ahora, con la resolución de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en la fecha ¿rntes mencionada.

2.- Expediente13875/LXXV que contiene iniciativa presentada el 17 de noviembre de 2020, turnada
a la Comisión de Legislación, en la que se propone reformar diversos artículos de la Ley de
ReSponsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, pa.La .eli-minaf la obliqación de
presentar declaraciones .dg _§i_tqAcién._p_atrirLonial_deJq?fig!¿/qreq. co?frafados por el esfa_Co v
municipios (declaración "3 de 3"), en los tórminos de /a misma resolución.

3.- Expediente 13405/LXXV que contiene iniciativa presentada el 11 de marzo de2020, turnada a la
Cornisión de Legislación, en la que se propone reforman diversos artículos de la Ley de
Responsabilidades Adr¡inistrativas del Estado de Nuevo León, para .ejiminar 'la inhabilitación
definitiva (muerf.e_c_i.v.ill, por faltes._adlninistretivag.gfq.yes, ya que se trata de una sanción
desproporcionada, violatoria del artículo 22 constitucional, como lo mandata la resolución que nos
ocupa,

4.- Expedrente 138751 LXXV que contiene iniciativa presentada el nueve de noviembre de 2020,
turnada a la Comisión de Movilidad, _pgIe.sil_in!_nel'.. h_clo.liq_agión Ce preseryler el "3 de 3". a Ios
inteqrantes de la Junta de Gobierng del Instituto de Movilld?.d .v. Acg_gsibilidad de! Estado de
Nuevo LeS»Jt. U-e.Leprgsenlan a i.nsfit
de taxis, orqanizacioneq de l.a. soqi.edeg. civll .y 4e.g.elgqi.os J..eso_cjaciolgg..de arqui.tectos g
inqenieros. y con ello, estar en sintonía con la multicitada resolución del más alto Tribunal de la
Nación.



Para una mejor comprensión de la iniciativa de la presente reforma, se anexa un cuadro comparativo,

como lo establece el artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León.

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León:

Dice Se propone que diga;

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de
observancia general en el Estado y tiene por objeto, en Ios

términos señalados por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, determinar las
competencias de las autoridades estatales y municipales
para establecer las responsabilidades administrativas de
los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones
aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran
y las que correspondan a los particulares vinculados con
faltas administrativas graves, hechos de corrupciÓn o en
situación especial, asi como los procedimientos para su
aplicación.

En el ámbito de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
los Órganos Constitucionalmente Autónomos, asI como en
los Municipios, los órganos de vigilancia o control interno
correspondientes ejercerán las atribuciones previstas en
esta Ley.

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley

lll. Establecer los hechos de corrupción, faltas
administrativas graves y no graves de los Servidores
Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, asÍ como
los procedimientos para su aplicación y las facultades de
las autoridades competentes para tal efecto;

lV. ldentificar las faltas administrativas que constituyen
Hechos de Corrupción,

V.- a Vll.- ....

Artículo 1. L-a presente Ley es de orden público, de
observancia general en el Estado y tiene por objeto, en los
términos señalados por la Ley Generalde Responsabilidades
Administrativas, determinar las competencias de las
autoridades estatales y municipales, para establecer las
responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos,
sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u

omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los
particulares vinculados con faltas administrativas graves,
heehesde ee{ftip€réree+-s+uae+en-espeeral, así como los
procedimientos para su aplicación.

Artículo 2.- "..

l.- a ll -...

lll. Establecer los heehes- - de--eerrupeién, faltas
administrativas graves y no graves de los Servidores
Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, asÍ como
los procedimientos para su aplicación y las facultades de las
autoridades cornpetentes para tal efecto,

lV. Derogado,

V.- a Vll.-...

Articulo 3. Para efectos,de esta Ley se entenderá por:



lll-Ar.rtondad ;éaoiuioiá: iiátánoose de faltas
administrativas no graves de personal de rango inferior a

Secretario de Despacho, Director General o equivalente, lo
será la unidad de responsabilidades administrativas o el
servidor público asignado en los Órganos internos de
control. Tratándose de faltas administrativas no graves de
personal de rango de Secretario de Despacho, Director
General o equivalente, lo será el Titular de la ContralorÍa y
Transparencia Gubernamental o Titular del Organo lnterno
de Control según corresponda;

Para las faltas administrativas graves y en k:s casos de
hechos de corrupción de servidores públicos y/o de
particulares, tratándose de sanciones administrativas, lo

será elTribunal;

lV -a Vlll - .

lX. Declarante: El Servidor Público o particulares señalados
en el artÍculo 32 del presente ordenamiento, que están
obligados a presentar declaración de situación patrimonial,
de intereses y fiscal, en los términos de esta l-ey,

X.- a XlV.- ...

XV. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de
los Servidores Públicos, de los Particulares, que son
catalogadas como graves en los términos de la presente
Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado;

xvt.-...

XVll. Faltas de particulares. Los actos de personas fisicas
o morales de carácter privado que estén vinculados con
faltas administrativas graves o hechos de corrupción a que
se refieren los Capítulos lll y lV del Título Tercero de esta
Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos
de la misma;

XVlll. Hecho de Corrupción Se considerará como hecho de
corrupción, la acción u omisión que el servidor público y el
particular vinculado con éste realicen conlunta o
individualmente, siempre que se obtenga o pretenda
obtener un beneficio indebido de valor económico o de
cualquier otro tipo, tales como dádivas, favores o ventajas,
para si mismo o para un tercero, o aceptar la prornesa de
tales beneficios;

XlX. lnforme de Presunta Responsabilidad Admrnistrativa:
El instrumento en el que las autoridades investigadoras
describen los hechos relacionados con alguna de las faltas
señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma
documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos
y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un p¡es1¡!_a ¡9_s_Lq!§q!"1!lq4- Qql,§erv¡dor Públ¡co o de m

lll -.Autoridad resolutora: Tratándose de faltas administrativas
no graves de*pe+sonal *de ran€r+ir+ferier-a-Seereta+ie-de
Despaeho, D+reete+ General-o egu ivale nte, I o será la u n id ad
de responsabilidades administrativas o el servidor pÚblico

asignado en los Órganos internos de control. Tratándose de
faltas-adrninistrativas+le-€rave+ @
Secreta{io de Despa€hs, -D
s€rá---€l +itu-la+-de- -+a Gentra+,e+ía---V---++a¡sBa+eneia
Gub€{na rn€fita-l-o- Titu-lar del OrganoJ+te+no+ees*+el-se9un
e,orresponda,;

Para las faltas administrativas graves y-e+-Jos-eases-de
heehes.' d+-eor+t+peisn-4e se+ude+es--púbL€o+--yle--de
pafiieula+es, tratánCose de -san€ionesadmjnistrativas, lo será
el I ribunal;

lV -a Vlll - .

I X Dec I a rante : E I S e rvid or P ú b I ico opartreula+essenalaCes-en
el,artk;ulo-32 delpre sente otdenar+er+ts, q u e está n o b I i g a d os
a presentar declaración de situación patrimonial, de intereses
y fiscal, en los términos de esta LeY;

X-aXlV-

XV. Falta administratrva grave: Las faltas administrativas de
los Servidores Públicos, de -los-€e+tie+tla+es, que son
catalogadas como graves en los términos de la presente
Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado;

XVI -

XVll. Faltas de particulares l. os actos de personas físicas o

morales «je carácter privado que estén vinculados con faltas
administrativas graves o hoehos-d+€o+rupei€n a que se
refieren los Capítulos lll y lV del Título Tercero de esta Ley,

cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la
misma;

XVlll Hecho de Corrupción Derogado

XlX. lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa: El

instrumento en el que las autoridades tnvestigadoras
describen los hechos relacionados con alguna de las faltas
señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma
documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y



particular en la comisión de Faltas administrativas o hechos
de corrupción;

XX.- a XXV.- ...

XXVI.- Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de
coordinación entre las autoridades de todos los órganos de
gobierno competentes en la prevención, detección, y
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de
corrupción, así como en la fiscalización y control de
recursos públicos:

xxvil.-...

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley

l. Los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León
pertenecientes a los entes públicos;

ll. Aquellas personas que habiendo fungido como
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo
León, se ubiquen en los supuestos a que se refiere la
presente Ley; y

lll. Los particulares virtculados con faltas administrativas
graves o hechos de corrupción y los que se encuentren en
situación especial conforme al Capitulo lV del Título l-ercero
de la presente Ley.

Artículo 11. La AuditorÍa Superior, será competente para
investigar y substanciar el procedimiento por las faltas
administrativas graves y hechos de corrupción.

En caso de que la Auditoría Supenor detecte posibles faltas
administrativas no graves, deberá dar cuenta de ello a la
Contraloría o al Órgano lnterno de Control que
corresponda, para que continúen la investigación
respectiva y promuevan las accrones que procedan.

En caso de que la Contraloria detecte posibles faltas
administrativas no graves, dará cuenta de ello a los
Órganos lnternos de Control, según corresponda, para que
continúen la investigación respectiva y promuevan las
acciones que procedan.

Cuando la Contraloría estime que ella debe instruir una
investigación o procedimiento administrativo de
responsabilidad, que se sigue ante una dependencia del
Administración Pública del Estado u Órgano lnterno de
Control de las Entidades del [:stado, -podrá ejercer la

ñáiiicüiai én ta

de eorrupeión;

XX.-a XXV - .

comiilon oe Fáiiá; administrativas e-he€hes

XXVI.- Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de
coordinacion entre las autondades de todos los órganos de
gobierno competentes en la prevención, detección, y sanción
de responsabilidades administrativas @,
así como en la fiscalización y control de recursos públicos:.

XXVII -.

Artículo 4

l-all.-..

lll. Los particulares vinculados con faltas administrativas
g raves o- heehos cie eorrupeien--y los-que-se-eneuentren-en
situaeió+ espeeial confo+rne al eapítu+,a +Vd€+-fitu1€lT€1rc€ire
de-lap+esente Ley

Aiaícuio Jl. t-a Áüoliola Supenor, 
-r.¡¿ 

"o¡npstente 
para

investigar y substanciar el procedimiento por las faltas
ad m i n i strativas g raves y heehos Ce+s+rupeiO¡=



facultad de atracción, requiriendo a la autoridad que conoce
del asunto el envÍo del expediente respectivo

En los casos en que, derivado de sus investigaciones,
acontezca la presunta comisión de delitos, presentarán las
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público
competente.

Artículo 12. El Tribunal, además de las facultades y Áii6utó 
-1z-E"Íiibüñát ádém@

atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás
normatividad aplicable, estará facultado para resolver la
imposición de sanciones por la comisión de faltas
administrativas graves, hechos de corrupción y de faltas de
particulares, conforme a los procedimientos previstos en
esta Ley, tratándose de sanciones administrativas.

atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás
normatividad aplicable, estará facultado para resolver la
imposición de sanciones por la comisión de faltas
administrativas graves, heehosde eorr+*peén y de faltas de
particulares, conforme a los procedimientos previstos en esta
Ley, traiándose de sanciones administrativas.

Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras
determinen que de los actos u omlsiones investigados, se
desprenden tanto la comisión de faltas adminrstrativas
graves como no graves o hechos de corrupción por el
mismo servidor público, se substanciará el prr:cedimiento
en los términos previstos para las faltas Administrativas
Graves o hechos de corrupción, a fin de que sea el Tribunal
el que imponga la sancion a dicha falta. Si el Tribunal
determina que se cometieron tanto faltas administrativas
graves o hechos de corrupción, como faltas admlnistrativas
no graves, al graduar la sanción que proceda tomará en
cuenta la comisión de éstas últimas.

Cuando la Contraloría o los órganos internos de control
inicien un procedimiento de responsabilidad y en la

investigación se detecte la presunta responsabilidad de una
falta administrativa grave, hecho de corrupción o de
carácter penal, a la brevedad, remitirán t¡l asunto dando
vista a la autoridad competente anexando copia certificada
de la investigación y substanciación del caso

Para los procedimientos iniciados por autoridad
incompetente se estará a lo que dispone elarticulo 109 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León.

hechos de corrupción, la Contraloria y los órganos lnternos
de Control, considerarán las funciones que a cada uno de
ellos les corresponde y previo diagnóstico que al efecto
realicen, podrán rmplementar acciones para orrentar el
criterio que en situaciones especÍficas, deberán observar
los Servidores Públicos en el desempeño de sus empleos,
cargos o comisiones, en coordinacion con el Sistema
Estatal Anticorru pción.

Áiilcu lo - 1l- b-u áñoó--l ái - Áüio rrcj a-Gs r nves g ado ras
determinen que de los actos u omisiones investigados, se
desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves
como no graves o hechos de corrupción por el mismo servidor
público se substanciará el procedimiento en los términos
previstos para las faltas Admrnistrativas Graves o*heehe+4e
e,orrupe+on, a fin de que sea el 'l-ribunal el que imponga la
sanción a dicha falta. Si e-'l Tribunal determina que se
cometieron tanto faltas admrnistrativas graves o hechos de
corrupción, como faltas admlnistrativas no graves, al graduar
la sanción que proceda ton'lará en cuenta la comisión de éstas
últimas.

Cuando la Contraloría o los órganos internos de control inicien
un procedimiento de responsabilidad y en la investigación se
detecte la presunta responsabilidad de una falta administrativa
grave, hechodeeorrupeión o rJe carácter penal, a la brevedad,
remrtirán el asunto dando vista a la autoridad competente
anexando copia certificacia de la investigación y
substanciación del caso.

heohos ele,cor+upeon, la Ccrntraloría y los órganos lnternos de
Control, considerarán las funciones que a cada uno de ellos
les corresponde y previo diagnóstico que al efecto realicen,
podrán inrplementar acciones para orientar el criterio que en
situaciones especÍficas, debe¡rán observar los Servidores
Públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones, en coordinación con el Sistema Estatal
Anticorrupción.

Árticulo lt- ParaG comisión oe táttás ádnrinrstráliüá;-t Artículo 15.- Para la comisión de faltas administrativas y



En h mpl¿-mend;ón oá lai lan-c-ronés-iátlroás, lós
Órganos internos de control de la AdministraciÓn Pública
Estatal, deberán atender los lineamientos generales que

emita la Contraloría en sus respectivos ámbttos de
competencia. En los Poderes Legislativo Judicial y en los
órganos constitucionalmente autónomos, así como en los
Municipios los órganos internos de control respectivos
emitirán los lineamientos señalados.

A rt ic Lil o 1 8 -L o§-éas anó ; 
-iñiá 

i ñ ó s-¡á -c o n t rd ; ¡é b e iá n

valorar las recomendaciones que haga el Comité
Coordinador del Sistema Estatal AnticorrupciÓn a las
autoridades, con el objeto de adoptar las medidas
necesarias para el fortalecimiento institucional en su
desempeño y control interno y con ello la prevención de
faltas administrativas y hechos de corrupción Deberán
informar a dicho órgano de la atención que se dé a óstas y

en su caso, sus avances y resultados.

nrtrculo zz fn el o¡seno v suóáÑ¡s¡ón oé los mecáñiémos
a que se refiere el artículo anterior, se considerarán las
mejores prácticas internacionales sobre controles, ética e
integridad en los negocios, además de incluir medidas que

inhiban la práctica de conductas irregulares, que orienten a

los socios, directivos y empleados de las empresas sobre el

cumplimiento del programa de rntegrtdad y que contengan
herramientas de denuncia y de protección a denunciantes

Las personas físicas o rnorales interesados en brindar
cualquier tipo de servicio a favor de un ente público, o
concesionarios o permisionarios de un servicio público,
para ser contratados deberán acreditar ante la dependencia
correspondiente haber tomado un curso de prevención y

concientización sobre las faltas administrativas y hechos de
corrupción, debiendo firmar un documento en el que

manifiesten estar plenamente conscientes de la prevención
y sanción de las citadas irregularidades.

Para efectos del párrafo anterior, los entes publicos
deberán al menos una vez al mes impartir el curso
señalado, el cual deberá ser tomado por el particular y en
los casos de personas morales por aquellas personas que

tengan la facultad para'la toma de decisiones relacionadas

con la prestación del servicio que se pretende ofrecer, así

como sus representantes legales, quienes deberán firmar
personalmente de recibido el curso para poder ser

acred itados.

ArtÍculo 24. Las personas morales serán sancionadas en
los términos de esta Ley, cuando los actos vinculados con
faltas administrativas g_[q_vss_ sean

Artículo 18 Los Organos lnternos de Control, deberán valorar
las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del
Sistema EstatalAnticorrupción a las autoridades, con elobjeto
de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento
institucional en su desempeño y control interno y con ello la
p reve n ci ó n d e fa lta s ad m i n istrativa s y-heehe+de+;e+upeién.
Deberán infornrar a dicho órgano de la atención que se dé a
éstas y, en su caso, sus avances y resultados

Artículo 22.-

Las personas f ísicas o morales interesados en brindar
cualquier tipo de servicio a favor de un ente público, o
concesionarios o permisionarios de un servicio público, para
ser contratados deberán acreditar ante la dependencia
correspondiente haber tomado un curso de prevención y
concientizacion sobre las faltas administrativas y-heehes-de
eorrup€+on debiendo firmar un documento en el que
manrfiesten estar plenamente conscientes de la prevención y

sanción de las citadas irregularidades.

Artículo 24. Las
términos de esta

?_t]]]!|qqglLV_gq
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personas morales serán sancionadas en los
Ley, cuando los actos vinculados con faltas



realizados por personas fÍsicas que directa o indirectamente
actúen a su nombre, representación y pretendan obtener
mediante tales conductas, beneficios para dicha persona
moral o sus socios, accionistas, propietarios o personas que
ejerzan control sobre ella, incluyendo respecto a éstas
últimas las personas previstas en el articulo 52 de esta Ley

ArtÍculo 27. La información prevista en el sistema de
evolución patrimonial, de declaración de intereses y de
constancias de presentación de declaración fiscal, se
almacenará en el Sistema Estatal de lnformación y en la
Plataforma Digital Nacional que contendrá la información
que para efectos de las funciones del Sistema Nacional
Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para
la fiscalización y control de recursos públicos y la
prevención, control, detección, sanción y drsuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con
lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción y Ley del Sistema Estatal Antrcorrupción
para el Estado de Nuevo León.

El Sistema Estatal de lnformación y la Plataforma Digital
Nacional, contarán además, con los sistemas de
información especÍficos que estipula la L-ey General del
Sistema Nacional Anticorrupción y su hornóloga en el
Estado.

En el Sistema de Evolución Patrimonial, de declaración de
intereses y de constancias de presentacrón de la

declaración fiscal del Sistema Estatal de lnformación y de
la Plataforma Digital Nacional, se inscribirán según
correspondan, los datos públicos de los Servidores Públicos
o particulares señalados en el artículo 32 del presente
oidenamiento, obligados a presentar declaraciones de
situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se
inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita
la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración
anual de impuestos

En el Sistema Nacional de Servidores Públicos y
particulares sancionados de la Plataforma Digital Nacional
se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de
transparencia, las constancias de sanciones o de
inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los
Servidores Públicos o particulares que hayan sido
sancionados por actos vinculados con faltas graves o
hechos de corrupción en términos de esta Ley así como la

anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado
las autoridades investigadoras o elTribunal, en terminos de
los artículos 77 y 80 de esta Ley.

Los entes públicos, previo al nombramiento, destgnación o

contratación de quienes an ing¡egqr al serllglq

11.

ieár ¡záoos pói lárson at-fisi;áa q ;¿
actúen a su nombre, representación y pretendan obtener
mediante tales conductas, beneficios para dicha persona
mo ral e -sus"seees. aeolonistas, p+opeta+iese-pe+seaas-que
elerza$€ontrol sebre ella' i nel uyend+respeet++éstaeúl+¡{na§
las- personasp+evrstas-en e[ artíeulo-52-d+esta tey+

ArtÍculo ?-7 La información prevista en elsistema de evolución
patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de
presentación de declaración fiscal, se almacenará en el

Sistema Estatal de lnformación y en la Plataforrna Digital
Nacional que contendrá la informa6if¡:Que para efectos de las
funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, generen los
entes públicos facultados para la fiscalización y control de
recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción
y d isu as ió n de fa ltas ad m i n istrativas y heehes4e eor+upercn,
de conformidad con lo establecido en la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupr:ión y Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción para el Estado de Nuevo León.

En el Sistema de Evolución Patrimonial, de declaración de
intereses y de constancias de presentación de la declaración
fiscal del Sistema Estatal de lnformación y de la Plataforma
Digital Nacional, se inscribirán según correspondan, los
datos públicos de los Servidores Públicos e-padteula+es
seña{ados--en-el-a+t'ieu1,+€2, -@,
obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial
y de intereses. De igualforma, se inscribirá la constancia que
para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la
presentación de la declaración anual de impuestos.

En elsistema Nacionalde Servidores Públicos y particulares
sancionados de la Plataforma Digital Nacional se inscribirán
y se harán públicas de conformidad con lo dispuesto en la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las
disposiciones legales en materia de transparencia, las
constancias de sanciones o de inhabilitaciÓn que se
encuentren firmes en contra de los Servldores Públicos o
particulares que hayan stdo sanctonados por actos
vinculados con faltas graves s-heehss-d+-eer+upelén en
térrninos de esta Ley, así como la anotación de aquellas
abstenciones que hayan realizado las autoridades
invostigadoras o el Trrbunal, en términos de los articulos 77
y B0 de esta Ley



público, consultarán el Srstema Nacional de Servidores
Públicos y particulares sancionados del Sistema Estatal de
lnformación y de la Plataforma Digital Nacional, con el ftn
de verificar si existen inhabilitacrones de dichas personas

Art-ícLIo 3O-Ia Coñiiáloría t ió-s-órgános lnteinos oe Artículo 30. La ContralorÍa y los Órganos lnternos de
Control, según sea el caso, deberán realizar una
verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales
que obren en el sistema de evolución patrimonial, de
declaración de intereses y constancia de presentación de
declaración fiscal, asÍ como de la evolución del patrimonio
de los Servidores Públicos y de particulares relacionados
con el servicio público. De no existir ninguna anomalía,
expedirán la certificación correspondiente, la cual se
anotará en dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la
investigación que corresponda

Control, según sea el caso, deberán realizar una verificación
aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el
sistema de evolución patrimonial, de declaración de
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal,
así como de la evolución del patrimonio de los Servidores
Públicos y de partic+rlares +e-lao+enados*-ee+--el--sen¡ieie

Eibtiee. De no existir ninguna anomalía, expedirán la
certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho
sistema En caso contrario, iniciarán la investigación que
corresponda

Articulo 32. Todos los Servidores Públicos, persona física o
moral comprendiendo a estas últimas a los socios,
accionistas, propietarios y representantes legales de la

misma, que sean contratados por cualquier ente público
para dar algún servicio, sean concesionarios o
permisionarios de un servicio priblico, estarán obligados a
presentar las declaraciones de situación patrimonial y de
intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Contraloría
o respectivo Órgano interno de control, en los términos
previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar
su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la
legislación de la materia. Estarán exentos de presentar las
declaraciones de situación patrimonial, de intereses y fiscal,
los accionistas de una persona moral cuando los mismos
sean tenedores de acciones públicas en caso de que Ia
persona moral cotice en bolsa de valores, excepto cuando
los mismos formen parte de un órgano de decisión o sea
representante legal de la persona moral

Articulo 33. La declaración de situación patrimonial deberá
presentarse en los siguientes plazos:

l. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales
siguientes a la toma de posesión con motivo del:

a) lngreso al servicio público por primera vez;

Artículo 32 'lodos los Servidores Públicos, pe+senaJísiea-e
mo+al -eer+pre+dtendo- a-*estas- --ultrmas---a--les--seeieq
aeeion+.stas propieta+ros +- +ep{€sen+an+es--Cg€+es-_de__1a
m+srn+-qs+ sean eo+katados per-@
dar a1gú+ serv+cio, sa?fi cenc€sronanios o-pe+misiena+ie+le
un serviero público, estarán obligados a presentar las
declaraciones de situación patrimonial y de rntereses, bajo
protesta de decir verdad ante la Contraloría o respectivo
Órgano interno de control, en los términos previstos en la
presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración
fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la
materia.

Artículo 33.-

t....

a) - y b).-

b) Reingreso al servicio público después de sesenta
naturales de la conclusion de su último encargo.

ll. Declaración de modificación patrimonial, durante el
de mayo de cada año; y

dias

mes

lll. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los
sesenta días naturales siguientes a la conclusión.

1,2



En el caso de cambio de dependencia o entidad en el
mismo orden de gobierno, únicamente se dará aviso de
dicha situación y no será necesario presentar la declaración
de conclusión.

Los particulares señalados en el artículo 32 de la presente
Ley, deberán presentar las declaraciones señaladas en el
citado artículo, entregando la declaración patrimonial inicial
de intereses y constancia de presentación de declaración
fiscal, al menos quince días hábiles anteriores a la fecha en
la cual se firme el correspondiente contrato y la declaración
de modificación patrimonial, asi como la de la conclusión
del encargo en los mismos plazos señalados en la fracción
ll y lll de este artículo.

La ContralorÍa o los Órganos internos de control, según
corresponda, podrán solicitar a los Servidores Públicos una
copia de la declaración del lmpuesto Sobre la Renta delaño
que corresponda, si éstos estuvieren obligados a
presentarla o, en su caso, de la constancia de pe rcepciones
y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes
públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días
hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones
l, ll y lll de este articulo, no se hubiese presentado la
declaración correspondiente, sin causa justificada, se
iniciará inmediatamente la investigación por presunta
responsabilidad por la comisrón de las faltas adrninrstrativas
correspondrentes y se requerirá por escrito al Dcclarante el
cumplimiento de dicha obligación

Tratándose de los supuestos prevrstos en las fraccrones I y
ll de este artÍculo, en caso de que la omisión del Servidor
Público en la declaración continúe por un periodo de treinta
días naturales siguientes a la fecha en que hubiere
notificado el requerimiento al declarante, la Contraloría o los
Órganos lnternos de Control, según corresponda,
declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin
efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del ente
público correspondiente para separar del cargo al servidor
público.

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor
público por parte del titular de alguno de los entes públicos,
será causa de responsabilidad administrativa en los
términos de esta Ley.

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la
presentación de la declaración a que se refiere la fracción
lll de este artÍculo, se inhabilitará al infractor de tres meses
a un año.

Para la imposición de las sanciones a que se reifiere este
artículo, deberá sustanciarse el procedirniento de
responsabilidad administrativa por faltas adrnrnistrativas
previsto en el Título Sexto de esta Ley.

Derogado

Derogado

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este
artÍculo, deberá sustanciarse el procedimiento de
responsabrlidad administrativa por faltas administrativas
previsto en el Titulo Cuarto de esta Ley,

T
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rratándose ¡tbs páaiñiliáiái sánátaoói eñ-ái aitiCuto ez
de la presente Ley, cuando el incumplimiento sea a la

fracción I de este artículo, así como a la presentaciÓn de las
declaraciones de intereses y fiscal, la ContralorÍa u Órgano
lnterno de Control notificarán al Infractor y a la dependencia
encargada de la correspondiente contrataciÓn, que dicho
particular no es apto para ser contratado o ser
concesionario o permisionario de un servicio pÚblico, en
virtud del incumplimiento mencionado.

Cuando la omisión a los supuestos señalados a la fracciÓn
ll y lll del presente articulo, sea efectuada por los
particulares referidos en el antertor párrafo, la ContralorÍa u

Órgano lnterno de Control, notificarán al infractor y a la

dependencia encargada de la correspondiente
contratación, concesión o permiso, el que cualquiera de
estos ha terminado, lo anterior sin perjuicio para el ente
público, y podrá dicha autoridad solicitar ante el Tribunal
correspondiente la apertura del procedimiento conducente
a fin de que se le inhabilite definitivamente.

Artículo 34. Las declaraciones de situaciÓn patrimonial
deberán ser presentadas a través de medios electrÓnicos,
empleándose medios de identificación electrÓnica. En el

caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de
la información y comunicación necesarias para cumplir lo

anterior, podrán emplearse fc¡rmatos impresos, siendo
responsabilidad de los Órganos lnternos de Control y de la
Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados
e incluir la información que corresponda en el sistema de
evolución patrimonial y de declaración de intereses.

La Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación
de los medios de identificación electrónica que utilicen los
Servidores Públicos y llevar:á el control de dichos medios

Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité
de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los
formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos,
bajo los cuales los Declarantes deberán presentar las
declaraciones de situacién patrimonial, asÍ como los
manuales e instructivos, observando lo dispuesto por el
artículo 29 de esta Ley.

Para los efectos de los procedimientos penales que se
deriven de la aplicación de las disposiciones del presente
Título, son documentos públicos aquellos que emita la

Contraloría para ser presentados como medios de prueba,
en los cuales se contenga la información que obre en sus
archivos documentales y electrónicos sobre las
declaraciones de situación patrimonial de los Servidores
Públicos y de particulares.

Los Servidores Públicos competentes para recabar las
declaraciones patrimoniales deberán resguardar la

información a [a qqe qqcglq! gpse_¡¡1q1dg lp_diqpueslg g!"1

1,4

Derogado.

Derogado

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven
de la aplicacion de las disposiciones del presente Título, son
documentos públicos aquellos que emita la Contraloría paru
ser presentados como medios de prueba, en los cuales se
contenga la información que obre en sus archivos
documentales y electrónicos sobre las declaraciones de
situación patrimonial de los Servidores Públicos f-de
parti€ula{es.



la legislación en materia de transparencia, ¿¡cceso a la

información pública y protección de datos personales.

Articulo 37. En los casos en que la declaraciÓn de situaciÓn
patrimonial del Declarante refleje un incremento en su
patrimonio que no sea explicable o justificable en v¡rtud de

su remuneración como servidor público o como particular,
la ContralorÍa y los Órganos lnternos de Control,
inmediatamente solicitarán sea aclarado bajo protesta de

decir verdad el origen de dicho enriquecimiento De no
justificarse fehacientemente que la procedencia del citado
enriquecimiento fue licito, la Contraloría y los Órganos
lnternos de Control procederán a integrar el expediente
correspondiente, para darle trámite conforme a lo

establecido en esta Ley, y formularán, en su caso, la

denuncia correspondiente ante el Ministerio Público.

Artícuro 41 -La-Óóniiátoiiá v lói Órgaloi iritáinos oe
control, según corresponda, deberán formular la denuncia
ante el Ministerio Público respectivo, en su caso, cuando el

suleto a la verificación de la evolución de su patrimonio no
justifique la procedencia lÍcita del tncremento notoriamente
desproporcionado de éste, representado por sl¡s bienes, o

de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño,
durante el tiempo de su empleo, cargo o comisiÓn, contrato,
concesión o permiso sobre un servicio pÚblico

Artículo 46 Se encuentran obligados a presentar
declaración de intereses todos los Servidores trÚtblicos y

particulares señalados en el artículo 32 del presente
ordenamiento, mismos que deberán presentar la

declaración patrimonial en términos de esta L.ey

Al efecto, la ContralorÍa y los Órganos lnternos de Control,
se encargarán de que las declaraciones sean integradas al

Sistema de Evolución Patrimonial de declaraciÓn de
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal

nrticutola-rrcomiié Cooioinador Nacional, a propuesta

del Comité de Participación Ciudadana del ámbito federal,
expedirá las normas y los formatos imprersos, de medios
magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los sujetos
obiigados deberán presentar la declaraciÓn de intereses,
así como los manuales e instructivos, observando lo

dispuesto por el artículo 29 de esta Ley.

La declaración de intereses, deberá presentarse en los

plazos a que se refiere el artÍculo 33 de esta l".ey y de la

misma manera le serán aplicables los procedimientos

establecidos en dicho articulo para el incumplimiento de

dichos plazos. También, deberá presentar la declaraciÓn en

cualquier momento en que el servidor pri[:lrco o los

Ártítub 3i." En loa casos en que la declaraciÓn de situación
patrimonial del Declarante refleje un incremento en su

patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de

su remuneración como servidor pÚblico e-€€m€-p€{ti€ula+, la

Contraloría y los Órganos lnternos de Control,

inmediatamente solicitarán sea aclarado bajo protesta de

decir verdad el origen de dicho enriquecimiento. De no

justificarse fehacientemente que la procedencia del citado

enriquecimiento fue licito, la Contraloría y los Órganos

lnternos de Control procederán a integrar el expediente

correspondiente, para darle trámite conforme a lo

establecido en esta Ley, y formularán, en su caso, la

denuncia correspondiente ante el Ministerio PÚblico

Áiiicuró ¿l Lá-eóñi¡álóiiá v tói éió-anoG ¡ntern-Ñ oé control,
según corresponda, deberán formular la denuncia ante el

Miñisterio Público respectivo, en su caso, cuando el sujeto a
la verificacrón de la evoluciÓn de su patrimonio no justifique la

procedencia lícita del incremento notoriamente
desproporcionado de éste, representado por sus bienes, o de

aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el

tiempo de su empleo, cargo o comisiÓn, eentrato;eeneesi<¡+s
permise sobre-un-servie+opú'b+toe,

Artículo 46 Se encuentran obligados a presentar declaraciÓn

de intereses todos los Sen¿idores Públicos y-pa+t+eula+es

serialados -'e+-el=a+tieu{o -- 32'- del--pres,en+e--o{d€flanarefft€'
mismos que deberán presentar la declaraciÓn patrimonial en

términos de esta Ley

ArtÍculo 4B

La declaración de intereses, deberá presentarse en los

plazos a que se refiere el artÍculo 33 de esta Ley y de la
misma manera le serán aplicables los procedimientos

estableciclos en dicho artículo para el incumplimiento de

dichos plazos. También, deL:elrá presentar la declaraciÓn en

cualquier !I9I1g!!9 9n qllq 9_,qgfYrggl
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partrculares-lena¡aool eñ-Gr áiii¿ublrG¡
ordenamiento, en el ejercicio de sus funciones,
que se puede actualizar un posible Conflicto de

partieutra+es -señalades- e+-el-a+@
o+denamients, en el ejercicio de sus funciones, considere
que se puede actualizar un posible Conflicto de lnterés.

TITULO TERCERO

presente
considere

lnterés

O TERCERO

DE LAS FATTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS Y AcTos DE PARTICUTAREs VINcULADos coN
FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES y HECHOS DE

CORRUPCIóN

ArtÍculo 50. También se consideraráfalta administrativa no
grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o
negligente y sin incurrir en alguna de las faltas
administrativas graves o hechos de corrupción señalados
en el CapÍtulo siguiente, cause un servidor públicr: a la
Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público.

Los entes públicos, entidades o los particulares gue, en
términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos
sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los
mismos a la Hacienda Pública o al patrimonio del ente
afectado en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados
a partir de la notificación correspondiente de la Autoridad
resolutora.

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos
señalados en el párrafo anterior, estos serán considerados
créditos fiscales, por lo que la SecretarÍa de Finanzas y
Tesorería General del Estado o tesorerÍa municipal
correspondiente, deberán elecutar el cobro de los mismos
en términos de las disposiciones ¡urÍdicas aplicables.

La Autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la
sanción que corresponda conforme al artículo 75 de esta
Ley, cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al
patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y el
daño haya sido resarcido o recuperado.

De las faltas administrativas graves y hechos de
corrupción de los Servidores Públicos

Articulo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo
constituyen faltas administrativas graves y hechos de
corrupción de los Servidores Públicos, por lo que deberán
abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u
omisión

DE LAS FALTAS I\DMINISTRATIVAS DE

PÚBLIcos Y AcTOS DE PARTIcULAREs

FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

G€RRUIPGIéS¿

LOS SERVIDORES

VINCULADOS CON

y--{{EC+10L-DE

Áiiióüio-SO. rámOien seionsrOera¿ talta a¿rn¡n¡stratrva no
grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o
negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas
graves o hect+os,de-€or+uperofl señalados en el CapÍtulo
siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o
al patrimonio de un ente público.

CapÍtulo ll

De las faltas administrativas graves @
de los Servidores Públicos

Artículo 5l Las conOuctas prewstás e.n et presente Capitufo
constituyen faltas administrativas graves ¡+eenes--ae
eerrupe+en de los Servidores Públicos, por lo que deberán
abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u omisión
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Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el servrdor
público que cuando en el ejercicio de sus funciones llegare
a advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas
administrativas o hechos de corrupción, realice
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento.

Articulo 62 Será responsable: de encubrimiento el servidor
público que cuando en el ejercicio de sus funciones llegare
a advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas
administrativas e---heehos---4e-*€ lél+, realice
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento

Artículo 64. Los Servidores Públicos responsables de la
investigación, substanciación y resolución de las faltas
administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia
cuando:

l. Realicen cualquier acto que simule conductas no graves
durante la investigación de actos u omisiones calificados
como graves o hechos de corrupción en la presente Ley y

demás disposiciones aplicables;

ll. No inicien el procedimiento correspondiente ante la
autoridad competente, dentro del plazo de treinta días
naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier
conducta que pudiera constituir una falta administrativa
grave, faltas de particulares o un hecho de corrupción, y

lll. Revelen la identidad de un denunciante anónimo
protegido bajo los preceptos establecidos en esta Ley.

Los Servidores Públicos o particulares que denuncien una
Falta administrativa grave, hecho de corrupción o faltas de
particulares, o sean testigos dentro del procedimiento de
responsabilidad administrativa, podrán solicitar medidas de
protección que resulten razonables. La solicitud deberá ser
evaluada y atendida de manera oportuna por la autoridad
investigadora, substanciadora o resolutora, de conformidad
con la Ley para lncentivar la Denuncia de Actos de
Corrupción de Servidores Públicos del Estado de Nuevo
León.

Para efectos del presente capitulo será considerado hecho
de corrupción lo establecido por los artículos 52, 53, 54, 55
y 57 de la presente Ley. Los casos restantes conformarán
las faltas administrativas graves.

De los actos de particulares vinculados con faltas
administrativas graves y hechos de corrupción

Artículo 65. Los actos de particulares previstos en el
presente Capítulo, se consideran vinculados a faltas
administrativas graves y hechos de corrupción, por lo que
su comisión será sancionada en términos de esta Ley.

Artículo 64- ...

I Realicen cualquier acto que sirnule conductas no graves
durante la investigación de actos u omisiones calificados
como graves o-heehos-de eonupeen en la presente Ley y
demás disposiciones aplicables;

ll No inicien el procedimiento correspondiente ante la
autoridad competente, dentro del plazo de treinta días
naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier
conducta que pudiera constituir una falta administrativa
grave, faltas de particulares ou¡-heehs-de+o++ugié+1, y

ilt -...

Los Servrdores Públicos o particulares que denuncien una
Falta administrativa grave, +,tee¡e-ae-eern+peien o faltas de
particulares, o sean testigos dentro del procedimiento de
responsabilidad administrativa, podrán solicitar medidas de
protección que resulten razonables. La solicitud deberá ser
evaluada y atendida de manera oportuna por la autoridad
investigadora, substanciadora o resolutora, de conformidad
con la Ley para lncentivar la Denuncia de Actos de
Corrupción de Servidores Publicos del Estado de Nuevo
León.

Derogado

CapÍtulo lll

De los actos de particulares vinculados con faltas
a d m i n i st ra t iva s g ra v e s y h€cho§-de-ce+#upcitár+

ÁiiÍcuió 05 Lóé á¿iós oé particuiáres právisios en el presente
Capítulo, se consideran vinculados a faltas administrativas
graves y-heehes-de-ee+rupeion por lo que su comisión será
sancionada en términos de esta Ley.

Cuando la Auditoría Superior,
resolutora de la contralorÍa u

la autoridad investigadora o
ó¡ganos internos de con!¡o!
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tuvieren conocimiento de
presunto delito, darán
competente

Articub66-lncurrirá en §ouoino et páiiióüiá¡ qn¿ p¡oméiá
ofrezca o entregue cualquier beneficio indebido a que se
refiere el articulo 52 de esta L"ey a uno o varios Servidores
Públicos, directamente o a través de terceros, a cambio de
que dichos Servidores Públicos realicen o se abstengan de
realizar un acto relacionado con sus funciones o con las de
otro servidor público, o bien, abusen de su influencia real o
supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sÍ
mismo o para un tercero, un beneficio o ventaja, con
independencia de la aceptación o recepción del beneficio o
del resultado obtenido.

Asimismo incurrirá en corrupción de servidores públicos, el
particular que, para alcanzar sLrs objetivos, proponga
cualqurer beneficio a favor del se¡rvidor público o cualquiera
de las personas que señala el artículo 52 del presente
ordenamiento, parc que dicho particular alcance su
objetivo.

lncurrirá en chantaje el particular o particulares que,
conociendo la comisión de un delito o falta administrativa
por parte de un servidor público se aprovechare de esta
situación para obtener ventaja indebida, en su beneficio o
de las personas a que se refiere el artÍculo 52 de ésta Ley.

nrtiqulo 67l-lncuri¿ -áñ partceaó¡óñ 
.- 

ilciia 
---én-

procedimientos administrativos el particular que realice
actos u omisiones para participar en los mismos sean
federales, locales o municipales, no obstante que por
disposición de ley o resolución de autoridad competente se
encuentre impedido o inhabilitado para ello.

También, se considera participación ilÍcita en
procedimientos administrativos, cuando un particular
intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras
personas que se encuentren impedidas o inhabilitadas para
participar en procedimientos administrativos federales,
locales o municipales, con la finalidad de que ésta o éstas
últimas obtengan, total o parcialmente, los beneficios
derivados de dichos procedimientos. Ambos particulares
serán sancionados en términos de las respectivas L-eyes.

Asirnismo incurre en participación ilícita en procedimientos
administrativos, la persona física o moral, que dentro de
cualquier procedimiento para obtener un contrato, para
brindar algún servicio a favor de un ente público, o teniendo
celebrado éste, cambien el o los representantes legales,
socios, propietarios o personas que tengan facultad de Ia
toma de decisiones relacionadas con la prestacion del

la posible comisión de un
vista al ministerio público

s e rv i c i o qo nl r!!q q q,9lglM¡e _y q y q ¡ Q q_é 9J _os _s_ag! g q eI_te n
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sujetos a un
adrninistrativa.

procedimiento de responsabilidad

Artículo 70. lncurrirá en colusión el particular que ejecute
con uno o más sujetos particulares, en materia de
contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan
por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebidos
en las contrataciones públicas de carácter estatal o
municipal.

También se considerará colusión cuando los particulares
acuerden o celebren contratos, convenios, arreglos o
combinaciones entre competidores, cuyo obleto o efecto
sea obtener un beneficio indebido u ocasionar un daño a la
Hacienda Pública o al patrimonio de los entes p(rblicos.

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún
intermediario, con el propósito de que el particular obtenga
algún beneficio o ventaja, en la contratación pública de que
se trate, ambos serán sancionados en términos de esta Ley

Asimismo se sancionará administrativamente a las
personas físicas o morales que incumplan un servicio o
contrato convenido con algún ente público, lo anterior con
independencia a las sanciones civiles o penales que se
deriven por la comisión del hecho que se rrnputa

Las faltas referidas en el presente articulo también
resultarán aplicables respecto de transacciones
comerciales internacionales. En estos supuestos el Tribunal
será el encargado de resolver estos asuntos y la AuditorÍa
Superior del Estado será la autoridad competente para
realizar la investigación y substanciación de los
procedimientos que refiere esta Ley, y podrá solicitar a las
autoridades competentes la información necesaria que
requiera para desempeñar sus funciones, en el mismo
sentido podrá requerir a un estado extranjero la información
que le sea indispensable, en los términos previstos en los
instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte y demás ordenamientos aplicables.

Para efectos de este artículo se entienden como
transacciones comerciales internacionales, los actos y

procedimientos relacionados con la contratacrón, ejecución
y cumplimiento de contratos en materia de adquisiciones,
arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza, obra
pública y servicios relacionados con la misma; los actos y

procedimientos relativos al otorgamiento y prórroga de
permisos o concesiones, así como cualquier otra
autorización o trámite relacionados con dichas
transacciones, que lleve a cabo cualquier orgarrismo u

organización públicos de un estado extran.¡ero o que

involucre la participación de un servidor público extranjero
desarrol|o paftlglpg!-qg,1t qlera IifclA_o
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indirecta, personas f ísicas o morales de nacionalidad
mexicana.

Artículo 72. Será responsable de contratación indebrda de
ex Servidores Públlcos el partrcular que contrate a quien
haya sido servidor público durante el año previo, que posea
información privilegiada que directamente haya adquirido
con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio
público, y directamente permita que el contratante se
beneficie en el mercado o se coloque en situación ventajosa
frente a sus competidores. En este supuesto también será
sancionado el ex servidor público contratado.

Para efectos del presente capitulo serán considerados
hechos de corrupción lo establecido por los artículos 66, 68
72 párrafo primero y 70 párrafo tercero cuando este último
el intermediario el intermediario sea un servidor público, de
la presente Ley. Los casos restantes conformarán los actos
de particulares vinculados con faltas administrativas graves.

Artículo 74. Para el caso de faltas administrativas no
graves, las facultades de la Contralor[a o de los Órganos
internos de control para imponer las sanciones prescriban
en tres años, contados a partir del día siguiente al que se
hubieren cometido las infracciorles, o a partir del momento
en que hubieren cesado. Para los demás casos no
contemplados bajo los anteriores supuestos, la prescripción
también será de tres años.

Cuando se trate de faltas administrativas graves, hechos de
corrupción o faltas de particulares, el plazo de prescripción
será de siete años contados en los mismos tórminos del
párrafo anterior, incluyendo los casos que se citan como no
contemplados.

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se
refiere el primer párrafo del articulo 100 de esta Ley.

Si se dejare de actuar en los procedimientos de
responsabilidad administrativa, originados con motivo de la
admisión del citado informe y como consecuencia de ello,
se produjera la caducidad de la instancia, la prescrrpción se
reanudará desde el dÍa en que se admitió el lnforrne de
Presunta Responsabilidad Admi nistrativa.

En ningún caso, en los,procedimientos de responsabilidad
administrativa podrá dejar de a«:tuarse por más de un año
sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha
inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor la
caducidad de la instancia,

Artículo 72.-

Derogado

Artículo 74

Cuando se trate de faltas admrnistrativas graves, heehes-de
eorrupelen o faltas de particulares, el plazo de prescripción
será de siete años contados en los mismos términos del
párrafo anterior, incluyendo los casos que se citan como no
contemplados

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad
administrativa podrá dejar de actuarse pe+,másde-un-ane sin
causa justificada, en caso de actualizarse dlcha inactividad, se
decretará, a solicitud del presunto infractor la caducidad de la
instancia
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Los plazos a los que se refiere el presente artículo
computarán en días naturales

nrticulo--zs. rni ba- óáioa- 
-dó 

responsabilidades
administratrvas distintas a las que son competencia del
Tribunal, la ContralorÍa o los Órganos lnternos de Control
impondrán las sanciones administrativas siguientes:
l. Amonestación pública o privada;
ll. Suspensión delempleo, cargo o comisión;
lll. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y
lV. lnhabilitación temporal para desempeñar
cargos o comisiones en el servicio público y para
en adquisiciones arrendamientos, servicios
públicas.
La Contraloría y los Órganos lnternos de Contr<¡l podrán
imponer una o más de las sanciones adminrstrativas
señaladas en este artículo, siempre y cuando sean viables
para garantizar el debido proceso y de acuerdo a la
trascendencia de la falta administrativa no grave

La suspensión del empleo, cargo o conrisión que se
imponga podrá ser de uno a treinta dÍas naturales

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación
temporal, ésta no será menor de tres meses ni podrá
exceder de un año.

il

faltas graves oSanciones para los Servidores Públicos por
hechos de corrupción

Articulo 78. Las sanciones administrativas que imponga el
Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los
procedimientos por la comisrón de faltas administrativas
graves o hechos de corrupción, consistirán en

I Suspensión del empleo, cargo o comisión;

ll. Destitución del empleo, cargo o comisión;

lll. Sanción económica;

lV. lnhabilitación temporal para desempeñar
cargos o comisiones en el servicio público y para
en adquisiciones, arrendamientos, servicios
públicas, y

V. lnhabilitación definitiva para desempeñar
cargos o comisiones en el servicio público y para
en adquisiciones, arrendamientos, servicios
públicas.

Sanciones para

AriicLiloTá La§-üñóroñes áomrñii-traW

Artículo"/5 -

La ContralorÍa y los Órgancis lnternos de Control podrán,
imponer una o más de las sanciones administrativas
señaladas en este artículo, siemp+e y €uafiC*ean-v+ables
para- garantizar- el debrdo prcc€s€ y de acuerdo a la
trascendencia de la falta adrnrnistrativa no grave

Capítulo ll

los Servidores Públicos por faltas graves e
heehos de eer++*peién

Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los
procedimientos por la comisión de faltas administrativas
graves o heehesde eonupe,lón, consistirán en:

V-. Derogado.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o
más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean

empleos,
participar
u obras

empleos,
participar
u obras

empleos,
participar
u obras

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una
o más de las sancrplgg,§g¡?lqqa9-§_ig_flpl-g y cuanQo qe-q.!l
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compatibles entre ellas y de acllerdo a la gravedad del
hecho de corrupción o de la Falta administrativa grave

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se
imponga podrá ser de treinta a noventa días naturales.

En caso de que se determine la inhabilitación temporal, y

no se hayan causado daños o perjuicios, ni exista beneficio
o lucro alguno, la sanción a imponer será de tres meses a
un año de inhabilitación. Dicha sanción será de uno hasta
diez años si el monto de la afectación de la falta
administrativa grave no excede de mil quinientas veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Procederá la Inhabilitación del'initiva si el monto de la

afectación de la falta administrativa grave excede de mil
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban
imponerse por faltas de particulares por comisión de alguna
de las conductas previstas en los CapÍtulos ll lll y lV del
Título Tercero de esta Ley consistirán en:

l. Tratándose de personas fisrcas

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta tres tantos
de los beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos
obtenido' por el equivalente a la cantidad de cien hasta
ciento cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas, del estado o de
los municipios según corresponda, por un periodo que no
será menor de tres meses ni mayor de ocho años;

c) lnhabilitación definitiva para para participar en
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas o
cualquier cargo como servidor público en el estado o
municipios de Nuevo León;

d) lndemnización de los daños y perjuicios ocasionados a

la Hacienda Pública estatal o mr-rnicipal, o al patrimonio de
los entes públicos;

e) lnhabilitación temporal para ocupar cualquier cargo como
servidor público en el estado o rnunicipios de Nuevo León,
por un periodo que no será menor de cinco años ni mayor
a diez años.

ll. Tratándose de personas morales:

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta tres tantos
de los beneficios obtenidos, en caso de no haberlos
obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un

compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad del-heehe
de eorrupei&+ o de la Falta administrativa grave.

.En caso de que se determine la inhabilitación temporal, y no
se hayan causado daños o perjuicios, ni exista beneficio o
lucro alguno, la sanción a imponer será de tres meses a u¡n

año de inhabilitación.

Derogada

Ártícuio B1

t.-..

a) Sanción economrca

c).- Derogada

e) - Derogada

a) Sanción económica
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millón quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización;

b) lnhabilitación temporal para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas, del estado o de
los municipios según corresponda, por un periodo que no
será menor de tres meses ni mayor de diez años,

c) lnhabilitación definitiva para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas o cualquier
cargo como servidor público en el estado o municipios de
Nuevo León;

d) La suspensión de actividades, por un periodo que no será
menor de un año ni mayor de cinco años, la cual consistirá
en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares
de sus actividades comerciales, económicas, contractuales
o de negocios por estar vinculados a faltas administrativas
graves o hechos de corrupción previstos en esta Ley;

e) Disolución de la sociedad respectiva, la cualconsistirá en
la pérdida de la capacidad legal de una persona nroral, para
el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden
jurisdiccional y como consecuencia de la comisión
vinculación, participación y relación con una falta
administrativa grave o hecho de corrupción previsto en esta
L"y;

f) Reparación de daños y perjuicios ocasronados a la
Hacienda Pública estatal o municipal, o al patrimr:nio de los
entes públicos;

g) lnhabilitación Temporal para que sus socios accionistas,
representantes legales o personas que e1erzan control
sobre ellas ocupen cualquier cargo como servidor público
en el estado o municipios de Nuevo León, por un periodo
que no será menor de cinco años ni mayor a die z años.

Para la imposición de sanciones a las personas morales
deberá observarse además lo previsto en los artículos 24 y
25 de esta Ley.

Las sanciones previstas en los incisos d) y e) de esta
fracción, sólo serán procedentes cuando la sociedad
obtenga un beneficio económico y se acredrte participación
de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad
es utilizada de manera sistemática para vincularse con
faltas administrativas graves o hechos de corrupción.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una
o más de las sanciones señaladas, siempre que sean
compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las
faltas de particulares o hechos de corrupcrón

Se considerará como atenuante en la rmposrcron de

los organqs Qesanctones a sonas morales cuando
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b).-...

e). Derogada

d).- La suspensión de activrdades, por un periodo que no será

menor de un año ni mayor de cinco años, la cual consistirá en
detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de
sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de
negocios por estar vinculados a faltas administrativas graves
o heehos eie eerrupe"itlrr+ previstose+esta+ey 

;

e).- Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá
en la pérdida de la capacidad legal de una persona moral,
para el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden
jurisdiccional y como consecuencia de la comisión,
vinculación, participación y relación con uná falta
ad m i n i strati va g rave e-l+eeh+d+eor+upeién prev i sto e n esta
Ley;

f).-...

g).- Derogada

L-as sanciones previstas en los incisos d) y e) de esta
fracción, sólo serán procedentes cuando la sociedad
obtenga un beneficio económico y se acredite participación
de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad
es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas
a d m i n i st ra t i va s g ra ve s +heehe+de+er+up,eién=

A juicio del Tribunal podrán ser impuestas al infractor una o
más de las sanciones señaladas, siempre que sean
compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las faltas
d e partic u la res o -hechos'de conupe+on



administración, representación, vigilancia o los socios de
las personas morales denuncien o colaboren en las
investigaciones proporcionando la información y los
elementos que posean, resarzan los daños que se hubieren
causado.

Se considera como agravante para la imposición de
sanciones a las personas morales, el hecho de que los
órganos de administración, representación, vigilancia o los
socios de las mismas, que conozcan presuntos actos de
corrupción de personas físicas que pertenecen a aquellas
no los denuncien

Cuando se sancione una persona moral con la inhabilitación
definitiva dicha sanción recaerá además en forma particular
a toda persona que tenga el carácter de representante,
accionista, socio, propietario y persona que ejerza el control
sobre la misma Exceptuando de lo anterior a los tenedores
de acciones públicas en caso de que la persona moral
cotice en bolsa de valores, salvo cuando los mismos formen
parte de un órgano de decisión o sea representante legal
de la persona moral.

Capítulo
Disposiciones comunes para la
por faltas administrativas graves,
faltas de particulares

IV
imposición de sanciones
hechos de corrupción y

Articulo 84. Para la imposición de las sanciones
administrativas graves, hechos de corrupción y

particulares, se observarán las siguientes reglas:

por faltas
faltas de

l.-" La suspensión o la desttlución del puesto de los
Servidores Públicos serán im¡:uestas por el -T"ribunal y
ejecutadas por el titular o servidor público competente del
Ente público o entidad correspondiente,
ll. La inhabilitación temporal o definitiva para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y para
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u

obras públicas, será impuesta por el Tribunal y ejecutada
en los términos de la resolución dictada; y

lll. Las sanciones económicas serán impuestas por el
Tribunal y e.lecutadas por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado o Tesorería Municipal, en
té rm i n os de _le legfglaqlg ¡_ap!¡c_a Ue-,
Artículo 88. La persona que haya realizado alguna
faltas administrativas graves, hechos de corrupción
de particulares, o bien, se encuentre participando en su

realización, podrá confesar su responsabilidad con el objeto
de acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se
establece en el articulo siguiente lista confesión se podrá

hacer ante la Autoridad investigacJora

de las
o faltas

Disposiciones comunes para la imposicion de sanciones por
faltas administrativas graves, heehes-de-ee+rl+pe«1»n y faltas
de particulares

Artículo 84- Para la imposición de las sanciones por faltas
administrativas graves, heet+os-de-€off{rp€+en y faltas de
particulares, se observarán las siguientes reglas

t.-.

ll. La inhabilitación temporaledefi+itiva para desempeñar un
empleo, cargo o comisión en el servicio público, y paru
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u

obras públrcas, será impuesta por el Tribunal y ejecutada en
los terminos de la resolución dictada; y

ilt *...

Articulo 88 t-a persona que haya realizado alguna de las faltas
administrativas graves, heehes-de- o faltas de
particulares, o bren, se encuentre participando en su
realización, podrá confesar su responsabilidad con elobjeto de
acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se
establece en el artículo siguiente Esta confesión se podrá
hacer ante la Autoridad investigadora.

IV
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Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace
referencia el artÍculo anterior, tendrá por efecto una

reducción de entre el cincuenta y el setenta pclr ciento del
monto de las sanciones que se impongan al responsable;
tratándose de inhabilitación definitiva, se reducirá la sanciÓn
mediante la imposición de inhabilitación temporal de diez a

veinte años, para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras pÚblicas por faltas de
particulares. Para su procedencia será necesario que

adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos:

l. Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos
infractores el inicio del procedrmiento de responsabilidad
administrativa;
ll. Que la persona que pretende acogerse a este beneficio
sea de entre los sujetos involucrados en la infracciÓn, la

primera en aportar los elementos de convicciÓn suficientes
que, a juicio de las autoridades competentes, permitan
comprobar la existencia de la infracción y la responsabilidad
de quien la cometió;
lll. Que la persona que pretende acogerse al beneficio
coopere en forma plena y continua con la autoridad
competente que lleve a cabo la investigaciÓn y, en su caso,

con la que substancie y resuelva el procedirniento de
responsabilidad administrativa; y

lV. Que la persona interesada en obtener el beneficio,
suspenda en el momento en el que la autoridad se lo
solicite, su participación en la infracción.
Aclemás de los requisitos señalados, para la aplicación del
beneficio al que se refiere este artículo, se constatará por

las autoridades competentes, la veracidad de la confesiÓn
realizada.
En su caso, las personas que sean los s;egundos o

ulteriores en aportar elementos de convicciÓn suficientes y
cumplan con el resto de los requisitos anleriormente
establecidos, podrán obtener una reducciÓn de la sanciÓn

aplicable de hasta el cincuenta por ciento, cuando aporten
elementos de convicción en la investigaciÓn, adicionales a
los que ya tenga la Autoridad lnvestrgadora. Para
determinar el monto de la reducciÓn, se tomará en

consideración el orden cronológico de presentación de la

solicitud y de los elementos de convicciÓn presentados.
El procedimiento de solicitud de reducctón de sanciones
establecido en este artículo, podrá coordinarse con el

procedimiento de solicitud de reducción dc sanclones
establecido en las disposiciones legalmente aplicables,
cuando así convenga a las Autoridades lnvesttgadoras
correspondientes,
El Comité Coordinador podrá recomendar mecanismos de

coordinación efectiva con el objetivo de permitir el

intercambio de informaciÓn entre autoridades
administrativas, autoridades investigadoras de Órganos

Federales, del Estado y Autoridades lnvestigadoras dentro
de su ámbito de comPetencia,
Si el presunto infractor confiesa su responsabllidad sobre
los actos que se le imputan, una vez iniciado el
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ÁiiiCüio ág. ü áp¡üáción del beneficio a que hace referencia
el artÍculo anterior, tendrá por efecto una reducciÓn de entre el

cincuenta y el setenta por ciento del monto de lás §anciones
que se impongan al responsable; tratándose de inhabilitaciÓn

defi+ltiw se reducirá la sanciÓn rnedianb-fa ir+posie+e+-Ce

inhabilitadá+- l6qperat-d+ diez a ve+nte-añes, pa ra pa rtici pa r

en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas
por faltas de particulares. Para su procedencia será necesario

que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos:

t.-

il.-....

ilt....

tv. ...



procedimiento de responsabilidad administrativa a que se
refiere esta Ley, le aplicará una reducción de hasta treinta
por ciento del monto de la sancion aplicable y, en su caso,
una reducción de hasta el treinta por ciento del tiempo de
inhabilitación que corresponda

DISPOSICIONES
TíTULo PRIMERo

DE LA INVESTIGACIÓN Y
FALTAS GRAVES HECHOS
FALTAS NO GRAVES

responsabilidad de faltas administrativas, o hechos de
corrupción iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las
auditorÍas practicadas por parte de las autoridades
competentes o, en su caso, de auditores externos.
Las denuncias podrán ser anónimas A solicitud expresa del
denunciante, las autoridades investrgadoras,
sustanciadoras y resolutoras mantendrán con carácter de
confidencial la identidad de las personas que denuncien las
presuntas infracciones.

ArtÍculo 92. Las autoridades investigadoras establecerán
áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda
presentar denuncias por presuntas faltas administrativas o
hechos de corrupción, de conformidad con los criterios
establecidos en la presente Ley

ArtÍculo 93 La denuncia deberá contener los datos r:

indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad
administrativa por la comisión <Je faltas administrativas, o
hechos de corrupción, y podr,án ser presentadas de manera
electrónica a través de los mecanismos que para el caso
establezcan las Autoridades investigadoras. Lo anterior, sin
menoscabo de lo que determine para tal efecto la
plataforma digital del Sistema Nacional Anticorrupción y/o
del Sistema Estatal Anticorrupción.

En caso de que la denuncia resulte una narrativa temeraria
y notoriamente improcedente se podrá dar vista al
Ministerio Público.

Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso
a la información necesaria para el esclarecimiento de los
hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones
legales en la materia consideren con carácter de reservada
o confidencial, siempre que esté relacionada con la
comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, con la
obligación de mantener la misma reserva o secrecía,
conforme a lo que determinen las leyes.
Para elcumplimiento de las atnbuciones de las autoridades
investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por

orSCó§CroñES noiefvns
TITULO PRIMERO

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS
GRAVES, HEG}4OS- DE_EORRUPE]OSI Y FALTAS NO
GRAVES

d e fa lta s a d m i n i stra tivas'" s$eehss" de €€{+up6i§41 i n ic i a rá d e
oficro, por denuncia o derivado de las auditorÍas practicadas
por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de
auditores externos.

Artículo 92 Las autoridades investigadoras establecerán
áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda
presentar denuncias por presuntas faltas administrativas e
heehss-de eo+upeiriu+, de conformidad con los criterios
establecidos en la presente Ley.

Artículo 93 t., oenu'ñc¡á oeoárá óóñteneibs datos o ndioos
que permitan advertir la presunta responsabilidad
administrativa por la comisión de faltas administrativas, e
heehosde eor+upercn, y podrán ser presentadas de manera
electrónica a través de los mecanismos que para el caso
establezcan las Autoridades investigadoras. Lo anterior, sin
menoscabo de lo que determine para tal efecto la plataforma
digital del Srstema Nacional Anticorrupción y/o del Sistema
Estatal Antrcorru pcron.

Derogado.

ADJE'TIVAS

CALIFICACIÓN DE LAS
DE CORRUPCIÓN Y

ArtÍculo el tt mtéaúgáCión --pói '"ia- 
piósuñiá Articulo 91 l"-a i¡téairgácón por ta presunta responsanitiOaO

Para el cumplirnrento de las atribuciones
investigadoras, durante el desarrollo de

de las autoridades
investigaciones por

fe llas eq f I I i s t¡aJ1ya g g¡qy9§_9::@fa lta s a d m i n i stra ti va s g ray_e-L :g h g g_h q_s_ § g, g_g rr¡.pc1 q ¡11., ¡o-
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les serán oponibles las disposiciones drrrgidas a proteger la
secrecía de la información en materia f iscal bursátil
fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios,
Esta información conservará su calidad en los expedientes
correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de
colaboración con las autoridades correspondientes.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior,
observará lo dispuesto en el artículo 3B de esta Ley.

Las autoridades encargadas de la investrgación, por
conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de visrtas
de verificación o inspección, las cuales se suletarán a lo
previsto en la Ley de Justica Administrativa para el Estado
y Municipios de Nuevo León y demás disposiciones
aplicables

Artículo 96. Las personas físicas o morales, públicas o
privadas, que sean sujetos de investigación por presuntas
irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones,
deberán atender los requerimientos que, debidamente
fundados y motivados, les formulen las autoridades
investigadoras.

La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta
quince días hábiles parala atención de sus requerimientos,
sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente
justificadas, cuando así lo soliciten los interesados. Esta
ampliación no podrá exceder en ningún caso de quince dÍas
hábiles.

Los entes públicos a los que se les formule requerimiento
de información, tendrán la obligación de proprcrrcionarla en
el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, contado
a partir de que la notificación surta sus efectos,

Cuando los entes públicos derivado de la cornplejidad de
la información solicitada, requieran de un plazo mayor para
su atención, deberán solicitar la prórroga rjebiclamente
justificada ante la Autoridad investigadora De concederse
la prórroga en los términos solicitados, el plazo que se
otorgue será rmprorrogable. Esta ampliación no podrá
exceder en ningún caso de quince dias hábiles

Durante la investigación, las autoridades investigadoras
podrán solicitar información o documentación a cualquier
persona física o moral con el objeto de esclarecer los
hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas
administrativas.

serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la
secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario
o la relacionada con operactones de depósito, administración,
ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información
conservará su calidad en los expedientes correspondientes,
para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con las
autoridades correspond ientes.

La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta
quince días hábiles para la atención de sus requerimientos,
sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente
justificadas, cuando así lo soliciten los interesados. Esta
amffi eión ne¡aodrá exeede+ en-n+ngún-€asea€-q+i€€dias
hábrles

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la
información solicitada, requieran de un plazo mayor para su

atención, deberán solicitar Ia prórroga debidamente justificada

ante la Autoridad investigadora. De concederse la prórroga en
los términos solicitados, el plazo que se otorgue será
improrrogable. Esta ampliae+on-no pod
easo de quirrce'dias hátiles
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Arrclrlo 1 00,aonóludálh; o¡iiéónC¡ái oé lnvestigación, las Áifióüio too Corrcruioás lálonigañ-cra§ de mvestrgacrórr

De la calíficación de faltas administrativas y hechos de

corrupción

autoridades investigadoras procederán al análisis de los
hechos, asÍ como de la rnformación recabada, a efecto de
determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones
que la ley señale como falta administrativa y, en su caso,
calificarla como grave, no grave o hecho de corrupción.

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo
anterior, se incluirá la misma en el lnforme de Presunta
Responsabilidad Administrativa, mismo que deberá
contener la falta administrativa, el presunto responsable y
los terceros a quienes pueda afectar la resolución; y éste se
presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa.

Si no se encontraren elementos sufioentes para demostrar
la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad
del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo
del expediente, sin perluicio de que pueda abrirse
nuevamente la investigación si se presentan nuevos
indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para

sancionar. Dicha determinación en su caso, se notificará a

los Servidores Públicos y particulares sujetos a la
investigación, asi como a los denunciantes cuando éstos
fueren identificables, dentro de los diez días hábiles
siguientes a su emisión.

Artícub 116 son Baiiel-eñ ál ¡iocédmrenit de
responsabilidad adm in istrativa:

l. La Autoridad investigadora;

ll. El servidor público señalado como presunto responsable
de la falta administrativa grave, no grave o hecho de
corrupción;

lll. El particular, sea persona física o moral, señalado como
presunto responsable en la comisión de faltas de
particulares o hechos de corrupción y

lV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda
afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de
responsabilidad administrativa, incluido el denunciante.

Articulo 142, Las autoridades resolutoras del asunto podrán
ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, sin
que por ello se entienda abierta cJe nuevo la investigación,
disponiendo la práctrca o ampliacrón de cualquier diligencia
probatoria, siempre que resulte pertinente para el
conocimiento de los hechos relacionados con la existencia
de la falta administrativa y la responsabilidad de quien la

De la calificación de faltas administrativas y+ee¡es¡e
oor+upe+éc

autoridades investigadoras procederán al análisis de
hechos, asÍ como de la información recabada, a efecto

las
los
de

determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones
que la ley señale como falta administrativa y, en su caso,
calificarla como grave, no grave e*leehede.ee+n+peén-

Artículo 116

t-

ll. El servidor público señalado como presunto responsable
de la falta administrativa grave, no grave +-heeh+-de
oerruperon;

lll El particular, sea persona física o moral, señalado como
presunto responsable en la comisión de faltas de
particu lares o hechosde €or+uguér+ y

tv. ...

Áiticuió 142

hubiera cometido. Con las :€,qq§ __qg e _!9-gllgg q,ql--d
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proced¡m¡ento derivadas de ditigenaiáa páiá méjo, firwáói
se dará vista a las partes por el término de tres dÍas hábiles
para que manifiesten lo que a su dereclro convenga,
pudiendo ser objetadas en cuanto a su alcance y valor
probatorio en la vía incidental.

Cuando la autoridad acuerde diligencias para meJor
proveer, será suspendido el plazo para dictar la resolución
definitiva, hasta que sean desahogadas las mismas. Dicho
auto no admitirá recurso alguno.

Artículo 193 Serán notificados personalmente

l. El emplazamiento al presunto o presuntos responsables
para que comparezca al procedimiento de responsabilidad
administrativa. Para que el emplazamiento se entienda
realizado se les deberá entregar copia certificada del
lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa y del
acuerdo por el que se admite; de las constancias del
expediente de presunta responsabilidad administrativa
integrado en la investigación, asÍ como de las demás
constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido las
autoridades investigadoras para sustentar el lnforme de
Presunta Responsabilidad Administrativa,

ll. El acuerdo de admisión del lnforme de [)resunta
Responsabi lidad Admin istrativa ;

lll. El acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia
inicial del procedimiento de responsabilidad adnrinistrativa;

lV. En el caso de faltas administrativas graves o hechos de
corrupción, el acuerdo por el que remiten las constancias
originales del expediente del procedimiento de
responsabilidad administrativa al Tribunal,

V. Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o
terceros, con la imposición de medidas de apremro,

Vl. La resolución definitiva que se pronuncie en el
procedimiento de responsabilidad administrativa, y

Vll. Las demás que asÍ se determinen en la ley, o que las
autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto
consideren pertinentes para el mejor cumpllmiento de sus
resoluciones.

ArtÍculo 207 . Las sentencias definitivas deberán contener lo
siguiente:

l. Lugar, fecha y Autoridad resolutora correspondrente;

ll. Los motivos y fundamentos que sostengan la
competencia de la Autoridad resolutora;

Derogado

Arlióütó

t.....

193 -

il....

ilt.-...

lV En el caso de faltas adrnrnistrativas graves o-heehes-de
eo+upeón, el acuerdo por el que remiten las constancias
originales del expediente del procedimiento de
responsabilidad administrativa al Tribunal;

V.- a Vll -

Articulo ?-07 - .

t...
il.-...
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lll. Los antecedentes del caso;

lV. La fi.¡ación clara y precrsa der los hechos controvertidos
por las partes;

V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas,

Vl. Las consideraciones lógrco jurídicas que sirven de

sustento para la emisión de la resoluciÓn. En el caso de que

se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda
Pública Federal, estatal o municlpal o al patrimonio de los

entes públicos, se deberá señalar la existencia de la

relación de causalidad entre la conducta calificada como
falta administrativa grave, hechc¡ de corrupciÓn o falta de
particulares y la lesión producida; la valoraciÓn del daño o
perjuicio causado; asÍ como la determinaciÓn del monto de

la indemnización, explicitando los criterios utiltzados para su

cuantificación;

Vll. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos
que la ley señale como falta administrativa grave, "hecho de

corrupción" o falta de particulares y, en su caso, la

responsabilrdad plena del servidor pÚblico o parttcular
vinculado con dichas faltas Cuando derivado del
conocimiento del asunto, la Autoridad resolutora advierta la
probable comisión de faltas adminrstrativas, imputables a

otra u otras personas, podrá ordenar en su fallo que las

autoridades investigadoras inicien la averiguaciÓn
con'espondiente;
Vlll. La determinación de la sanción para elservidor pÚblico
que haya sido declarado plenamente responsable o
particular vinculado en la comisión de la falta administrativa
grave o hecho de corrupción;

lX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley

constituyen faltas administrativas o hechos de corrupciÓn; y

X. Los puntos resoluttvos, donde deberá precisarse la forma
en que deberá cumplirse la resolución

Artfculo 209. En los asuntos relacionados con faltas
administrativas graves, hechos de corrupción o faltas de
particulares, se deberá proceder de conformidad con el
procedimiento previsto en este articulo.
Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo

dispuesto en las fracciones I a Vll delartículo anterior, luego
de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las

siguientes fracciones:
l. A más tardar dentro de los tres dias hábiles siguientes de

haber concluido la audiencia inicial la Autoridad
substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al

Tribunal los autos originales del expediente, asi como
notificar a las partes de la fecha de su envÍo, indicando el

domicilio del Tribunal de la resolución del asunto,
ll. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más

la faltaestricta abllidq!._ d_qpgrá ye¡¡lcq1, q!s_
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ilr.-...

tv. ..

Vl. Las consideraciones logico jurídicas que sirven de
sustento para la emisión de la resolución. En el caso de que

se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda PÚblica

Federal, estatal o municipal o al patrimonio de los entes
públicos, se deberá señalar la existencia de la relaciÓn de

causalidad entre la conducta calificada como falta

administratrva grave, heeho- de--ee+upelén o falta de
particulares y la lesión producida; la valoración del daño o
perjuicio causado; asÍ como la determinación del monto de la
indemnización, explicitando los criterios utilizados para su

cuantificación;

vil.- ...

Vlll. La determinación de la sanción para el servidor público
que haya sido declarado plenamente responsable o particular
vinculado en la comisión de la falta administrativa grave o
heeho-de eorrupe+on;

lX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley
co n stitu ye n f a lta s a d m i n i strativa s o h€€hos<fe-€€+rupctén; y

X-

Aiilóuió ,os En los
administrativas graves,
particulares, se deberá

asuntos relacionados con faltas
heehes-de-€€r+up o faltas de
proceder de conformidad con el

reciba el expediente, bajo su más
deberá verificar que la falta descrita

procedimiento previsto en este articulo

t.-...

ll. Cuando el Tribunal
estricta responsabil idad,



oescr¡ta en et tntormE óe 
- piesuñiá nesóoniáo¡lioao

Administrativa sea de las consideradas como graves o

hechos de corrupción. En caso de no serlo, fundando y

motivando debidamente su resoluciÓn, enviará el

expediente respectivo a la Autoridad substanciadora que

corresponda para que continúe el procedimiento en

términos de lo dispuesto en el artículo anterior
De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos

descritos por la Autoridad investigadora en el lnforme de

Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la

descripción de un hecho de corrupciÓn o falta grave diversa,
le ordenará a ésta realice la reclasificaciÓn que

corresponda, pudiendo señalar Ias directrices que

considere pertinentes para su debida presentaciÓn, para lo
cual le concederá un plazo de tres días hábiles En caso de

que la Autoridad investigadora se niegue a hacer la

reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad asÍ lo

hará saber al Tribunal fundando y motivando su proceder.
En este caso, el Tribunal continuará con el procedimiento

de responsabilidad administrativa.
Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto

corresponde a su competencta y, en su caso, se haya

solventado la reclasificación, deberá notificar
personalmente a las partes sobre la recepciÓn del

expediente.
Cuando conste en autos que las partes han quedado

notificadas, dictará dentro de los quince dias hábiles

siguientes el acuerdo de admisiÓn de pruebas que

corresponda, donde deberá ordenar las dilrgencias
necesarias para su preparaciÓn y desahogo;
lll. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las

partes, y si no existieran diligencias pendientes para meJor

proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal

declarará abierto el periodo de alegatos por un término de

cinco días hábiles comunes para las partes;

lV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal,

de oficio, declarará cerrada la instrucciÓn y citará a las

partes para oÍr la resoluciÓn que corresponda, la cual

deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles

el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta

dias hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo
requiera debiendo expresar los motivos para ello, y

V. La resolución, deberá notlficarse personalmente al

presunto responsable. En su caso, se notificará a los

denunciantes únicamente para su conocinriento, y al

superior jerárquico o al titular de la dependencia o entidad,
para los efectos de su ejecuciÓn, en un plazo no mayor de

drez días hábiles.

Artículo 212. La interPosiciÓn
ejecución de la resolución
siguientes req uisitos.
l. Que la solicite el recurrente; y

ll. Que no se siga perjuicio al interés social ni se

contravengan disposiciones de orden público

del recurso suspenderá la

recurrida, si concurren los

ón eiTñióimá Oe pie§u niá Res ponsabil idad Ad ministrativa sea

de las consideradas como graves oseehesde-eorruBekln= En

caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su

resolución, enviará el expediente respectivo a la Autoridad

substanciadora que corresponda para que continÚe el

procedrmiento en términos de lo dispuesto en e[ artículo
anterior.
De igual forma, de advertrr el Tribunal que los hechos

descritos por la Autoridad investigadora en el lnforme de

Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la
descripción de un-heeh+de-c,srrupeión o falta grave diversa,

le ordenará a ésta realice la reclasificaciÓn que corresponda,
pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes

para su debida presentaciÓn, para lo cual le concederá un

plazo de tres dias hábiles. En caso de que la Autoridad

investigadora se niegue a hacer la reclasificaciÓn, bajo su más

estrictá responsabilidad así lo hará sab-er al Tribunal fundando

y motivando su proceder. E::n este caso, elTribunal continuará

con el procedimiento de responsabilidad administrativa.

lll.- a V

Artículo 212

l.-all-
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En los casos eñ qüé-áeá aioieáánté-rá iuJpáñsion peio
pueda ocasionar daño o perjulcio a tercero y la misma se
conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para
reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla
se causaren si no obtuviere resolución favorable.
Cuando'con la suspensión puedan afectarse derechos del
tercero interesado que no sean estimables en dinero, la
autoridad que resuelva el recurso fijará discrecionalmente
el importe de la garantÍa.
La autoridad deberá de acordar respecto a la suspensión
que solicite el recurrente, en un plazo no mayor a tres días
hábiles, una vez que se haya otorgado la garantÍa
correspondionte, o fenezca el tormino proporcionado para
ello

Articulo 216. ProcedeÉ áilecursó áááóéiáó¡on conira taJ
resoluciones siguientes:

l. La que determine imponer
faltas administrativas graves,
de particulares; y

sanciones por la comisión de
hechos de corrupción o faltas

responsabilidad
infractores, ya

ll. La que determine que no exlste
administratrva por parte de los presuntos
sean Servidores Públicos o particulares

Artículo 225. Cuando haya cáusaOó -elecutóiiá üná
sentencia en la que se determine la plena responsabilidad
de un servidor público por faltas administrativas graves o
hechos de corrupción, el Tribunal, sin gue sea necesario
que medie petición de parte y sin demora alguna, girará
oficlo por el que comunicará la sentencia respectiva asi
como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento,
de conformidad con las siguientes reglas:

l. Cuando el servidor público haya sido suspendido,
destituido o inhabilitado, se <jará vista a su superior
jerárquico, Contraloria u órgano de control interno
correspondiente, a efecto de que se registre las constancias
de sanciones o de inhabilitación en el sistema estatal de
información y en el sistema nacional de Servidores públicos
y part¡culares sancionados de la Plataforma digital nacional
que menciona el artículo 27 de la presente t_ey;
ll. Cuando se haya impuesto una reparación del daño y/o
sanción económica al responsable, se dará vista a la
SecretarÍa de Finanzas y Tesorería General del Estado o
Tesorería Municipal correspond iente.
En el oficio respectivo, el I'ribunal prevendrá a las
autoridades señaladas para que informen, dentro del
térrnino de diez días hábiles, sobre el cumplimiento que den
a la,sentencia en los casos a que se refiere la fracción I de
este artÍculo. En el caso de la fracción ll, la SecretarÍa de
Finanzas y Tesorería General del Estado o Tesorería
Municipal corresporrdiente, inforrnará al Tribunal una vez
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Derogado

Artículo 216

L La que determine imponer sanciones por la comisión de
faltas admrnlstrativas graves, heehos¡e.ee+Fuf€+on o faltas de
particulares; y

ll-

Artículo 225. Cu,áá,¿ó háf-¿áu-sado elecutor¡a Lrna senrc ra
en la que se determine la plena responsabilidad de un servidor
público por faltas administrativas graves e--+eehes_-de
eo+upe+5n, el Tribunal, sin que sea necesario que medie
petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que
comunicar¿¡ la sentencia respectiva así como los puntos
resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con
las siguientes reglas,

l.- a ll.-...



Ñe se nava cu¡rertlta repáiácion oéi oáno v lá sancron

económica que corresponda,

Artículo 227. Cuando el particular tenga carácter de

persona moral, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
que antecede, el Tribunal girará oficio por el que

comunicará la sentencia respectiva asi como los puntos

resolutivos de ésta para su cumplimiento, de conformidad
con las siguientes reglas:
l. Cuando se decrete la suspensiÓn de actividades de la
sociedad respectiva, se dará vista a la SecretarÍa de

Finanzas y Tesorería General del Estado; se inscribirá en

el Registro Público de Comercio y se hará publicar un

extracto de la sentencia que decrete esta medida, en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de

mayor circulación en la localidad donde tenga su domicilio
fiscal el particular; y
ll Cuando se decrete la disoluciÓn de la sociedad
respectiva, los responsables procederán de conformidad
con la Ley General de Sociedades Mercantiles en materia

de disolución y liquidación de las sociedades, o en su caso,

conforme a las disposiciones legales aplicables

En caso de que las autoridades encargadas de realizar las

inscripciones de sociedades, reciban una sollcitud de una

nueva sociedad cuyo objeto y características sean similares
a la sociedad que se haya suspendido o disuelto y que uno

o varios de sus socios sean quienes integraban alguna de

las sociedades señaladas en las fracciones I y ll de este
artÍculo, deberán notificarlo de inmediato al Tribunal, a fin
de que éste autorice o rechace la inscripciÓn de la sociedad
de que se trate.

Se incluyen en la presente iniciativa, reformas

22 sequndo párrafo, que por involuntario error,

Corte de Justicia de la Nación.

Derogado

a los artículos 3 fraqcrpn XXVI, lSjrrime párrAfo, 18 v

no están considerados en la resolución de la Suprema

por lo antes expuesto y fundado, sr¡licitanros a la presidencia, de la manera más atenta, dictar el

trámite legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente:

Decreto:

Artículo único.- Se reforman por nqdülc."aqlg! del artículo 1 primer párrafo, el artículo ll fracción lll,

el artículo 3 fracciones llll y segrndo párrrfo, IX,XV, XVll , XIX y XXXVI, el artículo 4 fracción lll, el

artículo 11 primer párrafo, el artículo 12, el artículo 13 párrafos pr¡mero y segundo, el artículo 15,

primer párráfo, el artículo 18, el artículo 22, segundo párrafo, el artículo 24, el artículo 27 párrafos

primero, tercero y cuarto, el articulo 30, el artículo 32, el articulo 33 fracción lll, párrafo octavo, el

artículo 34 cuarto párrafo, el artículo 37, el articulo 41, el artículo 46, el articulo 48 segundo párrafo, la

denominación del Título Tercero, el artículo 50 primer párrafo, el artículo 50 primer párrafo, la

denominación del Capítulo ll, el artículo 51, el artículo 62, el artículo 64 fracciones l, ll y lll primer
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párrafo, la denominación del Capítulo lll, el artículo 65 primer párrafo, el artículo 66, el artículo 67, el
artículo 74, párrafos segundo y quinto, el artículo 75 fracción lV, segundo párrafo, la denominación del
Capítulo ll, el artículo 78 primer párrafo y fracción V, párrafos primáro y tercero, el artículo 81 fracción '
ll, incisos a), d), e) y g) párrafos tercero y cuarto, la denominación del Capítulo lV, el articulo g4
fracciÓn l, inciso a) y fracción ll, incisos a),d), e) y g), párrafos segundo y tercero, el artículo 88, el
artículo 89 primer párrafo, la denominación del TÍtulo Primero, el ariículo 91, el artículo g2, el artículo
93 primer párrafo, el artÍculo 95 segundo párrafo, el artículo g6, párrafos segundo y cuarto, la
denominación del Capítulo lll, el artículo 100 primer párrafo, el artículo ll6fraccionés lly lil, el artículo
193 fracciÓn lV, el artículo 207 fracciones Vt, Vtll y lX, el articulo 208 primer párrafoyiracciones ll y
segundo párrafo, el artículo 209 primer párrafo, y fracción ll y segundo párrafo, el articulo 216
fracciÓn I y el artículo 225 primer párrafo; y por deroqació-ll de la fracción lV, del artículo 2, de la
fracción XVlll, del artículo 3, de los párrafos segundo, sexto, noveno y décimo, de la fracción lll, del
artículo 33, del último párrafo del artículo 64, de los párrafos segundo y tercero del artículo 66, del
último párrafo del artículo 67, del párrafo cuarto del artículo 70, d¿l segundo párrafo del artículo 72, de
la fracciÓn V y del Último párrafo del artículo 78, de los incisos c) y d) de la fracción l, y de los inciso
b) y g) de la fracción l[, del artículo 81, del segundo párrafo del artículo g3, del segunáo párrafo. del
artículo 142,del últimopárrafodel artículo212,ydel últimopárrafodel artícula22-7;todosdelaLey
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo t-eón, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de observancia general en el Estado y tiene por objeto,
en los términos señalados por la Ley General de Responsabilicjades Administrativas, determinar las
competencias de las autoridades estatales y municipales, para establecer las responsabilidades
administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u
omisiones en que estos incurran y las que correspondan a k:s particulares vinculados con faltas
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.

Artículo 2.- .".

l-all.-...

lll.- Establecer las faltas adrninistrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las sanciones
aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las
autoridades competentes para tal efecto.

lV.- Derogado

V- a Vll.-...

Artículo 3.- ...

l.- a ll.- ...

lll. -Autoridad resolutora: -[ratándose de faltas administrativas no graves, lo será la unidad de
responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de control.



Para las faltas administrativas graves, lo será el Tribunal;

lV.-a Vlll.-...

lX. Declarante: El Servidor Público que está obligado a presentar declaración de situación patrimonial,
de intereses y fiscal, en los términos de esta Ley;

X.- a XlV.- ...

XV. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos, que son
catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado;

xvt.-...

XVll. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales de carácter privado que estén
vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos lll y lV del Título Tercero
de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma;

XVlll.- Derogado:

XlX. lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumentc¡ en el que las autoridades
investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la presente
Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta
responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas administrativas;

XX.- a XXV.- ...

XXVI.- Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de todos
los Órganos de gobierno competentes en la prevención, detección, y sanción de responsabilidades
administrativas, así como en la fiscalización y control de recursos públicos:

XXVII - .

Artículo 4.- ...

l.- a ll.-.

lll. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves.

Artículo 11. LaAuditoría Superior, será competente para investigar y substanciar el procedimiento por
las faltas administrativas graves.

Artículo 12. Él Tribunal, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica
y demás normatividad aplicable, estará facultado para resolver la imposición de sanciones por la
comisión de faltas administrativas graves y de faltas de particulares, conforme a los procedimientos
previstos en esta Ley, tratándose de sanciones administrativas
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Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u omisiones
investigados, se desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves como no graves o
hechos de corrupción por el mismo servidor público, se substanciará el procedimiento en los términos
previstos para las faltas Administrativas Graves, a fin de que sea el Tribunal el que imponga la sanciÓn

a dicha falta. Si el Tribunal determina que se cometieron tanto faltas administrativas graves o hechos
de corrupción, como faltas administrativas no graves, al graduar la sanción que proceda tomará en

cuenta la comisión de éstas últimas.

Cuando la Contraloría o los órganos internos de control inicien un procedimiento de responsabilidad y

en la investigación se detecte la presunta responsabilidad de una falta administrativa grave, o de

carácter penal, a la brevedad, remitirán el asunto dando vista a la autoridad competente anexando

copia certificada de la investigación y substanciación del caso.

Artículo 15.- Para la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupciÓn, la Contraloría y los

órganos lnternos de Control, considerarán las funciones que a cada uno de ellos les corresponde y
previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en

situaciones específicas, deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de sus empleos,
cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Estatal Anticorrupción.

Artículo 18. Los Órganos lnternos de Control, deberán valorar las recomendaciones que haga el

Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las

medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno y con ello

la prevención de faltas administrativas. Deberán informar a dicho órgano de la atención que se dé a
éstas y, en su caso, sus avances y resultados.

Artículo 22.-...

Las personas físicas o morales interesados en brindar cualquier tipo de servicio a favor de un ente
público, o concesiorlarios o permisionarios de un servicio público, para ser contratados deberán
acreditar: ante la dependencia correspondiente haber tomado un curso de prevención y concientización
sobre las faltas administrativas y hechos de corrupción, debiendo firmar un documento en el que

manifiesten estar plenamente conscientes de la prevención y sanción de las citadas irregularidades.
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Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley, cuando los actos

vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a su

nombre, representación y pretendan obtener mediante tales conductas, beneficios para dicha persona

moral.

Artículo 27 . Lainformación prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses

y de constancias de presentación de declaración fiscal, se almacenará en el Sistema Estatal de

información y en la plataforma Digital Nacional que contendrá la informació|. que para..efectos de las

funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la

fiscalización y control de recursos públicos y la prevánción, control, detecciÓn, .?n:'91.y disuasión de

faltas admin,istrativas de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional

Anticorrupción y Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León.

En el Sistema de Evolución Patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación

de la declaración fiscal del Sistema Estatal de lnformación y de la Plataforma Digital Nacional, se

inscribirán según correspondan, los datos públicos de los Servidores Públicos, obligados a presentar

declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá'la constancia que

para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentaciÓn de la declaración anual de

impuestos.

En el Sistema Nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma Digital

Nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Nacional Antióorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las

constancias de sanciones o de inhábilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores
públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos

de esta Ley, así como'la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades

investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos77 y B0 de esta Ley'

Artículo 30. La Contraloría y los Órganos lnternos de Control, segÚn sea el caso, deberán realizar una

verificación aleatoria de las declaracrones patrimoniales que obren en el sistema de evoluciÓn

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentaciÓn de declaración fiscal, así como

de la evolución del patrimonio de los Servidores. De no existir ninguna anomalía, expedirán la

certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la

investigación que corresPonda.

Artículo 32. Todos los Servidores Publicos estarán obligados a preserrtar las declaraciones de

situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Contraloría o respectivo

ó;;; ,Ur;; Je control, en los términos previstos en la presente Ley Asimismo, deberán presentar

su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia'

Artículo 33.- ..

t.
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a).- y b) -

ll.- y lll.- .

Derogado

Derogado

Para la imposición de las sanciones a que
proced im iento de responsabi I icj ad ad m in istrativa
de esta Ley

Derogado

Derogado

Artículo 34.-

se refiere este artículo, deberá sustanciarse el
por faltas administrativas previsto en el Título Cuarto

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones
del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la Contraloría para ser presentados
como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos
documentales y electrónicc¡s sobre las declaracionei de situación patrimonial de los Servidores
Públicos.

Artículo 37. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del Declarante refleje un
incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de su remuneración como
servidor pÚblíco, la Contraloría y los Órganos lnternos de Control, inmediatamente solicitarán sea
aclarado bajo protesta :de decir verdad el origen de dicho enriquecimiento. De no justificarse
fehacientemente que la procedencia del citado enriquecimiento fue licito, la Contraloría y los órganos
lnternos de Control procederán a integrar el expediente correspondiente, para darle trámite conÍorme
a lo establecido en esta Ley, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente ante el Ministerio
Público
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Artículo 41.|a ContralorÍa y los Organos internos de control, según corresponda, deberán formular la
denuncia ante el Ministerio Público respectivo, en su caso, cuando el sr:jeto a la verificación de la
evolución de su patrimonio no justifique la procedencia lícita del incremento notoriamente
desproporcionado de éste, representado por sus bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca
como dueño, durante el tiempo de su empleo, cargo o comisión.

Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los Servidores
Públicos, mismos que deberán presentar la declaración patrimonial en términos de esta Ley

Artículo 48.- ...

La declaración de intereses, deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 33 de esta
Ley y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo para
el incumplimiento de dichos plazos. También, deberá presentar la declaración en cualquier momento
en que el servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un
posible Conflicto de lnterés.

iT.ULO TERCERO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE

PARTICULARES VINCULADOS CON FAL"TAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

Artículo 50. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de
manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señalados en
el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o ¿¡l patrimonio de un ente
público.

Capítulo ll

De las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos

Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen faltas administrativas graves
de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u

omisión

39



Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el ejercicio de sus
funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas, realice
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento

Artículo 64.-

l. Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la investigación de actos u

omisiones calificados como graves en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

ll. No inicien el procedimiento correspondiente ante la autoriclad competente, dentro del plazo de
treinta días naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier conducta que pudiera constituir
una falta administrativa grave, faltas de particulares; y

il1.-...

Los Servidores Públicos o particulares que denuncien una Falta administrativa grave, o faltas de
particulares, o sean testigos dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, podrán
solicitar medidas de protección que resulten razonables. La solicitud deberá ser evaluada y atendida
de manera oportuna por la autoridad investigadora, substanciadora o resolutora, de conformidad con
la Ley para lncentivar la Denuncia de Actos de Corrupción de Servidores Públicos del Estado de Nuevo
León.

Derogado

Capítulo lll

De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves

Artículo 65.-. Los actos de particulares previstos en el presente Capítulo, se consideran vinculados a
faltas administrativas graves, por lo que su comisión será sancionada en términos de esta Ley.

Artículo 67 .- ...

Derogado

Artículo 70.- ...

Derogado



Artículo 72.-..

Derogado

Artículo 75.- ...

l.- a lV.- ...

La Contraloría y los Órganos lnternos de Control podrán, imponer una o más de las sanciones
administrativas señaladas en este artículo, de acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa no
grave.

CapÍtulo ll

Sanciones para los Servidores Públicos por faltas graves

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga elTribunal a los Servidores Públicos, derivado
de los procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en:

l.- a lV.- ...

V.- Derogada

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre
y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad o de la F:¿rlta administrativa grave.

En caso de que se determine la inhabilitación temporal, y no se hayan causado daños o perjuicios, ni
exista beneficio o lucro alguno, la sanción a imponer será de tres meses a un año de inhabilitación.

Derogada

Artículo 81.-
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t.-...

a.- Derogada;

b) -

c).- .. Derogada

d).- La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de un año ni mayor de cinco

años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de sus actividades

comerciales, económicas, contractuales o de negocios por estar vinculados a faltas administrativas
graves;

e).- Derogada

il.- ...

a).- Derogada

b) -

c).- Derogada

d).- La suspe'nsión de actividades, por un periodo que no será menor de un año ni mayor de cinco

años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares de sus actividades

comerciales, económicas, contractuales o de negocios por estar vinculados a faltas administrativas
graves;

e).- Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la capacidad legal de una
persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden jurisdiccional y como
consecuencia de la comisión, vinculación, participación y relación con una falta administrativa grave
previsto en esta Ley;

0-
s) -

Las sanciones previstas en los incisos d) y e) de esta fracción, sólo serán procedentes cuando la

sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de
administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es
utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o nrás de las sanciones señaladas, siempre
que sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las faltas de particulares.
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Capítulo lV

Disposiciones comunes para la imposición de sanciones por faltas administrativas graves

y faltas de Particulares

Artículo g4- para la imposición de las sanciones por faltas administrativas graves y faltas de

particulares, se observarán las siguientes reglas:

t.-...

ll. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisiÓn en el servicio público, y

para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será impuesta por el

Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada; y

ilt -...

Artículo gg. La persona que haya realizado alguna de las faltas administrativas graves' o faltas de

particulares, o bien, se encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad

con el objeto de acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se establece en el artículo

siguiente. Esta confesión se podrá hacer ante la Autoridad investigadora.

Artículo gg. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, tendrá por efecto una

reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan

al responsable; tratándose de inhabilitación, se reducirá la sanciÓn, para participar en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras públicas por faltas de particulares. Para su procedencia será

necesario que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos:

l-alV.-...

DISPOSICION ES ADJETIVAS
T|TULO PRIMERO

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FAL'I-AS GRAVES Y FALTAS NO GRAVES

43



Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas, iniciará de oficio,
por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en
su caso, de auditores externos.

Artículo 92. Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que cualquier
interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas administrativas, de conformiOaO con los
criterios establecidos en la presente Ley.

Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la presunta
responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas, y podrán ser presentadas de
manera electrÓnica a través de los mecanismos que para el caso establezcan las Autoridades
investigadoras. Lo anterior, sin menoscabo de lo que determine para tal efecto la plataforma digital del
Sistema Nacional Anticorrupción y/o del Sistema Estatal Anticorrupción-

Derogado.

Artículo 95.- ..

Para el cumplimiento de las atribucíones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de
investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a
proteger la secrecía de la información en materia fiscal bulrsátil, fiduciario o la relacionaáa con
operaciones de depÓsito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información
conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de
colaboración con las autoridades corresponrJientes.

Artículo 96.- ...

La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de
sus requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente justificadas, cuando así
lo soliciten los interesados.

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran de un
plazo mayor para su atención, deberán solicitar la prórroga debidamente justificada ante la Autor:idad
investigadora. De concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo que se otorgue será
improrrogable.

Capitulo lll
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De la calificación de faltas administrativas

Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al
análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o
inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla
como grave, no grave.

Artículo 116.- ...

t.-...

ll. El servidor público señalado como presunto responsable de la falta administrativa grave, no grave;

lll. El particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en la comisión de
faltas de particulares; y

tv-

Artículo 142.-...

Derogado

Artículo 193.- ...

l.- a lll.-...

lV. En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten las constancias originales
del expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa al Tribunal;

V.- a Vll.- ...

Artículo 207.- ...

l.- a V.- ...

Vl. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución. En el
caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, estatalo municipal
o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la relación de causalidad entre
la conducta calificada como falta administrativa grave, o falta de particulares y la lesión producida; la
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valoración del daño o perjuicio causado; asi como la determinación del monto de la indemnizaciÓn,

explicitando los criterios utilizados para su cuantificación;

vil.- ...

Vlll. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente
responsable o particular vinculado en la comisión de la falta admirristrativa grave;

lX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen faltas administrativas;

Y

x.-...

Artículo 209. En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves, o faltas de particulares,
se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo.

t.-...

ll. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que
la falta descrita en el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas
como graves En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el

expediente respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el
procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior"

De igual forma, de advertir el 'Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad investigadora en el

lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la descripción de una falta grave
diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices
que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres
días hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su
más estricta responsabilidacl así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando su proceder. En este
caso, el Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa.

lll.- a V.- ...

Artículo 212.- ...

l.- a ll.-

Derogado.
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Artículo 216. - ...

l. La que determine imponer sanciones por la comisión de faltas administrativas graves, o faltas de

particulares, y

il.-.,..

Artículo 225. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la plena

responsabilidad de un servidor público por faltas administrativas graves, el Tribunal, sin que sea

necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la

sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad

con las siguientes reglas.

l.- a ll.- ...

Artículo 227.- ...

t.-..

lt.-

Derogado.

Transitorio

único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado.

Atentamente.-

Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2021

Dip. Ma. Dolores Leal Cantú
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